
Sesion . 23.a ordinariaeo ~O de· Juho de tyO? 
'?RESIDENCIA DE LOS SEÑORES VILLEGAS 1 GUTIERREZ 

SUJY.J:ARIO 

Se aprueba el acta de la sesion anterior.
Cuenta.-Se pone en discusion el proyecto 
que crea una Aduana en Santiago i des pues 
de usar de la palabra varios . señores Di
putados se acuerda volverlo a; la tabla· or
dinaria.- f<~l señor Huneeus don Antonio 
hace indicacion para que este proyecto se 
coloque en el tercer lugar de la tabla i el 
señor Correa Bravo para que se celebre una 
l'lesion nocturna mañana con el objeto de 
continuar su discusion.-Queda la indica
cion del señor Huneeus para segunda dis
cusion i es desechada la del señor Correa 
Bravo.-El señor Barros Errázuriz llama 
la atencion del señor Ministro del Interior 
háeia la necesidad de adoptar algunas me
didas para poner en comunicacion al pue
blo de Yungai con la linea férrea del Es
tado.-Contasta el señor Ministro de ltela
dones ~steriores.-El señor Claro llama la 
atencion hácia la neceHidad de tomar algu
nas medidas para facilitar la navegacion 
del rio Imperial, componer la barra del 
mismo i dotarlo de elementos de salvataje .. 
-Contesta el señor Ministro de Relaciones 
Esteriores.-:-~l señor Alessandn hace inm
cacion, que es aprobada, para co.municar al 
Presidente, de la Repúl;>lica la vacancia de 
la diputacion de Rere producida por el 
fallecimiento de don Juan José Valenzuela. 
-Continúa el d~bate económico.-Se vota 
el artículo 1.0 i las indicaciones con él re
lacionadas.-Queda pendiente la discusion 
del artículo 1.0 . 

DOCUMENTOS 

Solicitudes particulares. 

Se leyó i fue aprobada el acta siguiente. 

"SAsion 22.a ordinaria en 9 de jnlio de 
1907.-Presidencia del señor Gutiérrez.-Se 
abrió a las 3 hs. 15 ms P. M., i asistieron los 
señores: 

Alemany, Julio Letelier, Aníbal 
Alessandri, Arturo Lorca M., Perfecto 
Arellano, Hoberto ' Lyon P., Arturo 
Bambacu, Samuel Meeks, Roberto E. . 
Baquedano, Fernando Montenegro, Pedro N. 
Barros E., Alfredo O valle, Abraham 
Besa,· José Víctor Palacios, Mariano 
Campillo, Luis E. Pereira, Guillermo 
Campino, Cárlos Pleiteado, F. de P. 
Claro, Emilio Puga Borne, Julio 
Concha, Malaquías Rivas, Ramon 
Oorbalan M., Ramon Rivera, Juan de Dios 
Correa Bravo, Agustin Hocuant, Enrique 
Cox M., Ricardo HoJríguez, Aníbal 
Cruz Díaz, Aníbal HUlz V., Eduard(}. 
Dávila, Ponciano Salas L., Manuel 
Díaz B., J oaquin Sánchez, Ho berto 
Echáurren, José l!'. Suál'ez M.,Eduardo 
EChavarría, Guillermo Subercaseaux del R, ] . 
Echenique, J oaquin Subercaseaux Pél'oz, A 
i· dwards, Haul U rrutia, Miguel 
Encina, Francisco A. Vial Carvallo, Daniel 
Espinosa J., Manuel Viel, Osear 
Fernández, Belfor Villegas, Enrique 
Flores, Marcial . Zañartu, Enrique 
Freire, Fernando Zañartu, Héctor, 
González J., Samuel los señores Ministros 
Guerra, Jorje . del Interior, de Rela
Huneeus, Alejandro. ciones Esteriores, de 
Huneeus. Antonio Hacienda, de Guerra i 
Irarrázaval, Alfredo Marina, de Industria i 
Izquierdo Várgas, F. Obras Públicas i el Se-
Leiva, José Roman cretario. 
Leon Silva, Samuel 
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Se by6 i fué aprobada el acta de la scJsion ~ a las disposiciones de la lei de· 18 de juni;a~ 
a..'1terioJr. l]l ~ü7, clebiendo contribuir el Estado al pago 

Se dió cuenta: 
del terreno espropiado, hasta por la cantidad 
d~ cineo mi! pesos, siendo el r!:)sto, si lo hu-

1.0 De un mensaje tie S. E. el Presidente biere, de cargo de la Junta de Beneficencia 
de la Hepública con el que remite un proyec- de San Felipe". 
to de acuerdo de la l\Iunicipll.lidad de Ancu([ S'1 pasó a tratar, en seguida, del proyecto 
en que solicita se modifique el articulo 38, in- dA l(>i rf1mitido por el Houorahle Senado que 
ciso 3.° de la lei de 1\Iunicipalidades en ,>1 reforma la planta de oficiales del Ejército. 
sentido de que se autopice a esa corporacion Se puso en discusion jeneral el proyecto en 
para gravar con contl'~bucion de haberes por la forma propuesta en el informe de la Comi
el presente año i por los siguientes todos los sion .cl~ Gucna, i usaron de la palabra los 
terrenos, edificios, muebles, útiles de casa, señores lVIeeks i Lira (Ministro de Guerra i 
instrumentos de profesion, animales i otros Marina). 
haberes, cuyo valor, considerados todos en Cerrado· el debate, se puso en. votacion el 
conjunto, ascienda a quinientos pesos. . ¡ proyecto i filé aprobado en jeneral ·por asen-

Se mandó a Comision de Hacienda. tiruiento unánime, quedando la discusion par- . 
2.° De dos oficios del señor :Minlstro de t.icnlar para otra sesion. 

Relaciones IEsteriores i Coloniza'JÍon: . 
Con el primero remite los antecedentes re- Entrando a los incidentes dfl mimera ho-

lacionados con la toma de posesion por parte ra, el señor Guerra hizo indicacio"'n para que 
del Fisco del fundo Relun. solicitados por el se nombre una Comision especial que infors 

señor Rodríguez don Aníbal; i me acerca dt}l proyecto sobre renovacion de 
Con el otro remite, orijinal, el libro de de- los. rejistros electorales, remitido por el Ho-

cretos de la Seccion de Colonizacion corres- norable Senado. . 
pon diente al mes de marzo de 1906, entre los 
que se rejistra el decreto número 566, de fe- El señor .Barros ErrázUl'iz formuló indica
cha 30 del mismo mes i año relativo a la úon- ~ cion para que se· acuerde t eximir del trámite 
cesion que hizo el Gobiern'o , a la Direccion? de Comision el proyecto presentado por Su 
de los Ferrocarriles del Estado, de veinte.mil Señoría que autoriza al Presidente de la 
hectáreas de terrenos fiscales boscosos al nor- República para invertir la suma de dos
te del Rio Bueno, antecedentes solicitados cientos mil pesos en instalar cajas de ahorros 
por el señor Correa Bravo. en diversas ciudades de la República. . 

Quedaron a disposicion de los señores Di- ' 
El señor Correa Bravo preguntó· al señor 

Ministro de Industria i Obras Públicas qué 
grado de veracidad tiene el rumor de que el 
puente de los Ferrocarriles del Estado sobre 
el rio Maipo se encuentra en mal estado i 
ofrece peligros al" tráfico ferroviario. . 

putados. 
3.° De una solicitud de don Luis Moore, 

ex-soldarlo del rejimiento movilizado Valdi
via, en la que pide copia autorizada de los 
antecedentes acompañados a otra solicitud 
presentada anteriormente. 

Se acordó otórgar la copia en la forma acos
tumbrada. 

Se pasó a tratar de los asuntos de fácil des
pacho anunciados en la sesíon anterior. 

::;e puso en discusion jeneral i particular· a 
la vez i fué aprQbado sin debate í por asenti
miento tácito el siguiente 

Contestó el señoI: Urrejola (Ministro de In
dustria i Obras Públicas). 

El mismo señor Diputado pidió al señor 
Ministro de Iudustria i Obras Públicas que se 
sirviera remitir a la Cámara un estado en que 
se espresen los sueldos del personal de las 
distintas secciones de la Empresa de los Fe
rrocarriles del Estado ántes de la reorganiza
cion, el aumento o moclificaclon acordados PROYECTO DE r,EI: 

~ clespues de esa reorganizac.ion,. con ~sp~ci~-
"Artículo úníco.-Se declara de utilidad 'caClOIl de los sueldos que han SIdo dismmm

pública una cuadra cuadrada de teneno, ci- dos o han quedado iguales, así como del mon
tuado al costado sur del cementerio de la ciu- to total de los aumentos. 
dad de San Jffllipe, i de proIJiedad de la su- Cont~st0 el señOl; ~rrejola (~Iini.s~t? de 
cesion de don José Maria Agüero, terreno que IndustrIa. l. Obras Pubhcas! que .remltlra los 
se dedicará a1 ensanche del cementerio indi- datos sohCltauos por el senor DIputado·.· 
cado. La espropiacion se hárá en conformidad -
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El señor Baquedano preguutó al seilor Mi- te año, que Ltutorizó la enajenacion de tierras 

, nistro de Industria i Obras Públicas en qué magallánicas. 

forma pensaba el Gobierno dar cumplimien- Oontestó el señor Vergara (Ministro del 

to a la lei que autorizó la construccion del fe- Interior) que el Gobierno estimaba que esta

rroc¡¡,rril de Kucapequen a Tomé. ba comprendida, dent!"(j de la autorizacion 

El mismo señor Diputado .recomendó al. conferida por la leí, la enajenacion de los te

señor Ministro la conveniencia de estudiar nenas fiscales de Tierra del Fuego, pero que 

un proyecto de lei con el objeto de que el no se procederia a venderlos miéntras no se 

Fisco adquiera el ferrocarril de Concepcion a practique la hijuelacion, i que, en todo caso, 

Penco. el Gobierno se inspiraría en el propósito de 

Contestó el señor Urrejola (Ministro de nacionalizar esos territorios. 

Industria i Obras Ppblicas), .El señor lrarrázaval Zañartu pidió que se 

Ei señor Huneeus don Antonio pidió al se· 

ñor Presidente que se sirviera anunciar, entre 

los asuntos de fácil despacho, para una sesion 

próxima, el proyecto que crea una aduana en 
Santiago. 

Se adhirió a esta p@ticion el señor Meeks; 

i el señor Guuiérrez .(Presidente) anunció di
cho proypcto para la tabla de primerá~ hora 

de la sesion próxima. 

El señor Irarrázaval Z. pidió al señor }\fi
nistro de Hacienda que se sirviera remitir a 

la Cámara los antecedentes relativos a la en

trega a uno de los bancos de Santiago, para 

su enajenacion, de una cantidad de miles de 
libras esterlinas, i un estado que manifieste 

el movimiento de letras fiscales. 
Contestó el señor Subercaseaux (Ministro 

de Hacienda) (iue remitiria los. datos pedidos 

por el señor Dip~tado. '\ 

El señor E:uneeus don Alejandro hizo in
dicacion para eximir del trámite de Comision 

el proyecto de lei que· destina a la construc
cion de un templo en la ciudad de V alparai~ 
so los sitios uno a seis de la manzana catorce, 

ubicados entre las calles de Blanco, Bella

Vista i la prolongacion de la Avenida del 
Brasil. 

Usó de la palabra acerca de esta indica
cion, el señor Encina i se dió por retirada a 

pedido de su auto!'. 

El mismo señor Diputado recomendó a la 

Comision de Hacienda el pronto, despacho de 

su informA respceto al proyecto presentado 
por Su Señoría en union del señor Concha 

don Juan Eurique, sobre creacirm de mon
tepíos fi'lcales. 

El señor Irarrázaval Zañartu reiteró la 
peticion que hizo al señor Ministro del i nte

rior en una de las últimas sesiones, a fin de 
que se sirviera manifestar la intelijencia qué 
O,.!ij ~!~~(M~WA~ ~ li) id tlí' ~,~hi?~l~'" ~ilj ptrrír}1J,0 , 

dejara testimonio de esta declaracion en el 
acta, 

El'señor Lorca don Perfecto llamó la aten
cian del Gobierno hácia la conveniencia de 

(111e la Cancillería chilena dé cuanto ántes 

respuesta a la reclamacion de Bolivia sobre 
reconocimiento de los títulos salitreros del 

Toco. 
Contestó el señor Vergara (NGnistro del In

terior) que trasmitiria al. señor Ministro de 

nelaciones Esteriores el deseo manifestado 

por el señor Diputado. 

Ei señor Leiva pidió al seiíor Presidente 
que se sirviera anunciar, entre los asuntos de 

fácil g.espacho para una sesion próxima, el 

proyecto que concede a los jefes i oficiales e 
individuos de tropa del Ejército i Armada 

que hizo la campaña de 1879, el derecho de 

<1Gojerse a los beneficios de la lei de 22 de 

diciembre de 18tH, 
Contestó el señor Gutiérrez (Presidente) 

que\ estudiaria el proyecto i procuraria aten

der 103 deseos del.señor Diputado. 

Se dieron por terminados los incidentes i 
se procedió a votar las indicaciones formu

ladas. 
Puesta en votaciou sucesivamente la indi

cacion. del señor Guerra para designar una 

Comision especial que informe acerca del 

proyecto sobre renovacion de Rejistros ~le,?
toralt>s, i la del señor Barros E. para eXImIr 

del trámite de Comision el proyecto que au

toriza la llversion de doscientos mil pesos 
en la instalacion de Cajat. de Ahorros, fueron 

apro bados por asentimiento unánime. 
Se suspendió la sesion por quince minutos. 

Trascurrido Aste pla,,;o continuó la sesion 

i volvió a suspena{;rs~ pof" igual tiempo. 

UeabieI'ta la sesion, i entrando a la órden 
del dial cont~nuó la seguada discUflion, del !H'~ 
jA!',Hln :Lo (lo' ))1t(j~~7~e~¡' A(\oí1\oil1fliro f:0nn,Fl¡;,(.1¡' 

I 



\ 

CAMARA DE DIPUTADOS 

por la Comision especial, conjuntamente con desde la vijencia de esta lei, el depósito de las siguientes indicaciones: mercadeJrÍas en almacenes de aduana se perDel señor Palacios para agregar el siguien- mitirá solo por el período de seis meses, i te inciso: despues del año indicado, se reduce este pe-"Los derechos de esporlacion que paga el dado a tres meses, siendo ambos improrroga,salitre se pagarán en la forma que determina bIes. 
el inciso anterior, esceptuándose lo que sea Quedan modificados en esta forma los arnecesario para el servicio del presupuesto 1 tículos 54, 55 i 56 de la Ordenanza de Aduaanual en oro, lo que se pagará en letras sobre nas. 
Lóndres". Se deroga el artículo 17 de la leí número Del señor Irarrázaval Zañartu para reem- 980, de 31 de diciembre de 1897." plazar el artículo por el siguiente: El señol' Alemany solicitó el asentimiento .. Art. 1.0 Los derechos de internacion i unánime de la Cámara para gue se declare almacenaje que actualmente se cobran en mo- cerraJo el debate sobre el artículo 1.0, dejanneda de oro de dieciocho f,eniques en con- do para segunda discusion todos los demas formidada la lei de 31 de julio de 1898, se articulos del proyecto. deberán pagar en lo sucesivo, al contado, en Usó de la palahra acerca de esta indicacion oro o en su equivalente en billetes fiscales, al el señor Irarrázaval Zañartu, quien manifestó tipo medio del cambio para letras a la vista que aceptaba la primera p<.rte de esta indicade la semana arlterior al dia del pago. cion siempre que se acuerde permitir que án~ Para este efecto todas las mercaderías se tes de la votacion del artículo 1.0 se dá lectuconsiderarán de despacho forzoso, escepto las ra a diver1<as cartas dirijidas a Su Señoría por de tránsito. algunas casas comerciales acerca de la idea Esta disposicion comenzará a rejir tres propuesta por el señor Diputado de declarar meses despues· de promulgada .la presente de depacho forzoso todas las mercaderías. lei". Quedó sin efecto la indicacion del señor 

Del señor Concha don Malaquías para reem
plazar el artículo por el siguiente, que figura 
con el número '13 en el proyecto primitivo 
de la Comision de Hacienda: 

"Art,. ... Los derechos de internacion i 
almacenaje que actualmente se cobran en oro 
de dieciocho peniques conforlue a la lei de 31 
de julio de 1898, se pagaráu en lo sucesivo, 
al contado, en oro o su equivalente en bille
tes fiscales, enterados materialmente en la 
Aduana con el recargo correspondiente que 
fijará cada mes el Presidente de la República, 
tomando como base el promedio del cambio 
internacional en letras a la vista en el mes 
anterior. 

Los derechos de esportacion se pagarán ,en 
letras a tres dias vista con escepcion hasta de 
un treinta por ciento que se pagarán al con
tado en billetes fiscales enterados material
mente en Aduana i con recaJrgo conrespon
diente que se fijará en la forma que deter
mina el inciso anterior." 

Del señor Meeks, para reemplazar los dos 
últimos incisos del artículo propuesto por el 
señor Irarrázaval Zañartu por el' siguiente 
artículo nuevo: 

"Art. . .. Se reemplaza el artículo 16 de la 
lei número 980, de 31,de diciembre de 1897, 
por el siguiente: 

M;A.J;t; ;~D J)1ftant5 el t6B"mi~ó d,o u~ a,fl,g 

Alemany por no haber contado con la una
nimidad requerida. 

Continuó la segunda discusion del artículo 
1.0 i usó de la palabra el señor Ularo. 

Cerrado el debate, quedó la votacion para 
la sesion próxima a las cinco de la tarde en 
conformidad al acuerdo adoptado por la Cá
mara en una sesion anterior. 

Se acordó por, asentimiento unánime dar 
lectura ántes de la votacion a las cartas a que 
se refirió el seflor IrarrázavaJ. 

Por acuerdo unánime se levantó la sesion 
a las cinco i media de la tarde." 

Se dió cuenta: 
De tres solicitudes partiCulares: 
Una del capitan de Ejército don Eduardo 

Díaz O., en que pide abono ae tiempo para 
los efectos de su retiro. 

Otra del teniente de Ejército don José 
María Marchant, en que amplía otra que tie
ne presentada sobre abono de tiempo para 
lo!> efectos de su retiro. 

1 la última de don David Acosta, ex
administrador de los Almacenes de Inflama
bles i Esplosivos de Iquique, en que pide 
la devolucion de los antecedentes acompa
ñados a otra solicitud, ya despachada por la 
Oámara. 

Ad~ima en Santiago 

El! Fl8.'loi' GIT'J,'!F.1J1,RE~ (:l?~orJie.o!i~ül.=Qo~ 
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rrespo.nde o.cuparse de lo.s asunto.s de fácil 
despacho. anunciado.s en la sesion anterio.r. 

El seño.r SEURETAIUO.-Está anunciado. 

en primer lugar el pro.yecto. que crea una 

Aduana en Santiago.. 
El info.rme dice así: 

. "Ho.no.rable Oámara: 

La Co.misio.n de Hacienda ha estndiado. el 

pro.yecto. de lei, de o.ríjen présic1enciaL (8 de 
no.viembre 1888) que crea en antiago ur.a 

seccio.n de Aduana Co.n el o.bjf,to. de practicar 

el afo.ro de mercaderías eshanjeras qne se ~n
tenlen directamente del est.erio.r, co.n el fin 

de evitar su reco.no.cimiento. en la Aduaua de 

Valparaiso., para suprimir lo.s deterio.ros que 

la apertura de lo.s cajo.nes que eontienen mer

caderías delicadas pro.ducen en o la práctica i 
evitar lo.s mayo.res gasto.s que lo.s impo.rtado.

res sufren po.r verse o.bligados a no.mbrar 
ajentes de Aduana que vijilen, en su no.mbre, 

el avalúo. i derecho.s de las mercaderías que 
impo.rtan. 

La Co.n:isio.n de Hacienda es 'de parecer que 

al crear en Santiago. una seccio.n de despacho. 
fo.rzo.so. de mercaderías, dependifmte de la 

Aduana de Valparaiso., no. satisfará ninguna 
co.mo.didad real del co.mercio. impo.rtador de la 

capital de la República, sino. que, en el hecho., 

salvo. pequeñas, nimias faCIlidades, producirá 
un gasto. anual al Erario. nacio.nal de no. pe 

queña entidad, que ninguna co.nsideracio.n de 

verdadero. interes público. haria justificable. 
En esta virtud, piensa la Oo.misio.n de Ha

cienda que la Ho.no.rable Oámara debe dese

char el pro.yecto. de lei que establece en San

tiago. una\seccio.n de Aduana, dependiente de 

la de Valparaiso.. 

Sala de Co.misio.nes, 29 de o.ctubre de 1901. 

-Arturo Alessandri.-Cárlos T Robinet, Di

putado. pOI Tarapacá.-D. Vial Ugarte.-M. 
Domingo Correa". 

El seño.r GUTIERREZ (Presidente).-En 
discusio.n el pro.yecto.. . 

El seño.r LEON SILVA.-Parece que el 

informe que he escuchado. es desfavo.rable al 

proyecto. .' 
El señor GUTIERREZ (Presldente).-El 

informe es de 190 lo 
El se"ior LEON SILVA.-Desearia saber 

si se ha co.nsultado para elabor¡:¡.r este proyec
to al señor Superintendente de Aduanas. 

El señor SECRETARIO.-En 19011a Co.

mision no consultó al seño.r Superintendente 
de Aduanas, 

~b ¡;JºBor (~@~m,mA B/;{~ V@¡c~",@i !'le m~ 

permitiera decir do.s palabras, yo. aclararia las 

dudas del seño.r Diputa¿h. 
No. sé si el Gobierno. hti. consultad;) al señor 

Supl3rinténdente de Aduanas; pero sí sé que 

tanto. el Presidente do la República, COmo. el 

seño.r :l\Iinistro de Hacienda anterio.r, seño.r 

do.n H.arael Soto.mayo.r, así como. el señor Mí

nistro. de Hacienda actual, han traído. aquí la 

o.pinion del Go.bierno, o.pinio.n qUA es a,bsolu

tamente favo.rable al despacho. de este nego
cio, i. es de creer que tan alto.s funcio.nario.s 

hayan oido., ántes de dar su o.pinion, a los em

pleados de Sil dependencia. 
El seño.r LEON SIL V A.-Queria solo. ma

nifestar que, precisamente, el informe único 

que se debió tener a la vista para elaborar este 

~)foyecto. es el que ha debillo evacuar el señor 

Superintendente de Aduanas. "-
Por mi parte, puodo. decir que he leido. un 

repo.rtaje al seño.r Superintendente en el eUl\l 

dA clara que, po.r el mo.mento, es absolutamen
te innecesario. establecer la Aduana de San

tiago., i alega en favo.r de su opinlo.n podero.

sas razo.nes. 
Pero., preseindiendo de estas razones, que 

so.n de interes público, hai o.tras que co.nviene 

considerar i de las cuales me;ro.i a hacer car

go. co.mo. Diputado. po.r Valparaiso. 
Este pro.yecto tiende a hacer desaparecer la 

Aduana de Valparaiso. para ~raer e::;te servi

cio. a Santiago.; lo que, a mi juicio., no obede-' 

ce a ninguna necesidad efectiva, pues para el o 

mo.vimiento ordinario. de las enCo.m~enaas que 

vi"men a Santiago. basta la seccio.n ya estable
cida como. un anexo. al servicio de co.rreos. 

o He preguntado. cuáles son las razo.nes que 

sirven de base a este proyecto i las que se 

me han dado. no tienen, en realidad, niúgun 

fundamento seriu; todas son tan insignifican

tes que no. vale casi la pena de tomarlas en 

cuenta. 
Se dice que los co.merciantes de Santiago 

se perjudican por la mala calidad del emba

laje en que vienen las mercaderías de Valpa. 

ralSO. 
A ser cierto este inconv~ni(:mte, él no. se re

mediará co.n la creacion de una Aduana en 

Santiago; so.lo se remediará Co.n la formacio.n 

':le un personal idóneo para hacer el reex:nha
laje de la mercadería que tiene que eXftID1TIJH·· 

se en la Aduana de Valparaiso. 
Hai que tener presente que la Aduana de 

Valparaiso. no. tiene espacio. suficiente para el o 

mo.vimiento. de las mercaderías, de manera 

que en su recinto., que es estrecho., pro.duciria 

graves perturbacio.nes el separar las merca

derías para la Aduana de Santiago. 
~Q ¡]~hl):I;$ Q~vi~f1J'!¡!~ tll1mJ,>Q!,\p !D;('l flJ:6m:¡Jj:'f'Jd~~ 
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de trasporte a Santiago, a causa de que el ~ Por todas estas consideraciones, habré de equipo de nuestms ferrocarriles es en absolu-¡ oponerme a la creacíon de la aduana para to insufciente, lo que ha dado orijen a que):~ antiago. 
las mercaderías lleguen a Santiago no en los No creo, por lo demas, que este proyecto carros propios de la Empresa de los Ferroca- puede tratarse con la premura que se ha pedirriles sino en los carros particulares de las do para su despacho. No es éste un negol·io de compañías de trasporte. tan poca entidad, para que se trate de lijera. Mas aun, supóngase que pudieran cor!"er El señor CORREA BHA VO.-¿No ha ter-uno o dos trenes diú,rios a Santiago, para ¡ minado el honorable colega~ atender al servicio de trasporte de las mer- ¡ El señor LEON SIL VA.-Por el momencaderías para la Aduana de Santiago. Pues to, no tengo mas que agregar, honorable Dibien, sabemos que constantemente se están putado. 
produciendo accidentes, de los cuales por El señor CORREA Bl?,A VO.-Tengo que cierto no estarian exentos estos trenes; i, en hacerme cargo, mui a la lijera i dentro de los el caso de tener lugar tales accidentes, se quince minutos destinados al despacho de este perderían las mercaderías i se perderian tam- proyecto, de las observaciones que acaba de bien los derechos de internacion que ellas de- formular el honorable Diputado por Valparaibian haber pagado 3,1 llegar al pais. so señor Leon Silva, i al mismo tiempo soli-Asimismo hai que tomar en cuenta que, con ¡Citaré de la Cámara que tenga a bien aprobar la nueva Aduana en Santiago, ha bria que au- el proyecto en jeneral i dejar su dlscusion mentar considerablemente el pRrsonal; i esto, particular para cuando se halle presente el seaparte de lo!' mayores gastos que tendria que flor Ministro de Hacienda, que talvez desee irrogar el establecimiento de este nuevo ser- ~ proponer algunas modificaciones al proyecto. vicio en Santiago, como ser arriendo de local, Las observaciones que ha formulado el ho-instalacion de oficinas i demas del caso. norable señor Leon Silva, en su mayor parte, No deberia tampoco desentenderse la Cá- son inspiradas por el propósito de impedir mara de la consideracíon de que LO seria po- que se deslocalice de Valparaiso todo lo relasible perjudicar, con esta traslacíon, al nume- tivo a los servicios de Aduana por la razon roso i antiguo cuerpo de despachadores de de que Valparaiso es un puerto. Aduana de Valpflraiso. Yo quenia ponerle un ejemplo a mi hono-1 agréguese,. por último, la circunstancia de ,rabIe colega para ponerle de manifiesto la inq~e no es conveniente ni equitativo este afan conveniencia de esta localizacion. de centralizado todo en Santiago, de acu- Suponiendo que pronto estuviera terminada mular. en la capital de la Hepública todo lo la construccion del ferrocanil de MelipilJa a que en las pt'Ovincias significa algo de impor- San Antonio, los comerciantes internarán sus tancia. mercaderías por este puerto en vista de la 1a-¿,Por qué despojar a las provincias, arre- cilidad de trasporte que habrá i seria un verbatándoles servicios que han estado radicados dadero absurdo hacer ir a esas mercaderías a en ellas desde largo tiempo, que les' corres- Valparaiso para el efecto de pagar los corresponden por' su ubicacion o por otras circuns- pondientes deref'hos aduaneros. tancias dígnas de ser contempladas~ Decia, ademas, ini honorable colega, que sí Creo oportuno, a este propósito, referirme se creaba la Aduana en Santiago, habria que a lo que ha pasado con la lei que ordenó la estar separando en la Aduana de Valparaiso haslacion a Santiago de la Comandancia Je- las mercaderías que venian con destino a Sanneral de Marina iDireccion de la Armada. tiago, lo que impondria un mayor trabajo. En El proyecto de lei sobre esta mateda se realidad no hai mayor trabajo, porque la despachó rápidamente, sin oposicion de na- Aduana de Valparaiso intervendrá en las merdie; i segun parece, no se ajitaba ese proyec- caderías c1estinadas a Valparaiso solamente i to p.ara mejorar los servicios de la Marina, la de Santiago intbrvenuria en las destinadas sino" con el objeto de molestar al jefe de la a Santiago. 
Armada. Ha dicho tambien Su Señoría que la Corni-l a pesar de esa lei la traslacion dfl ese sion informante no ha consu'ltado la opinion servicio a Santiago no se ha efectuado aun, del Superintenuente de Aduan¡:ts a este res-pOl'q~e no. hai un local habilita~o i adpc;uac!o) pec~o. .. . al obJAto, 1 es probable q lle al fin so deje sm) Yo lIlO se SI el GobIerno ha consultado la cumplimiento esta lei que, en buenas cuelltafl, ~ opinion del Suppl'interidentc, del alcaide o del no obedRcp. Il lHUt venlac1em llflCesid&d pú~ i pesador (1fl la Aduana de Valparaiso, al!nqu~ hliGÍt: 111~ prohahle qUfl ~sf 10 h!W1:\ h6@ho; ~e~'9', 6'1'l 
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todo caso, no es a la Cámara a la que corres-IIugar el proyecto que reorganiza el servicio 
ponde . pedir informes a estos empleados su- de instruccion primaria; en segundo lugar el 
balternos. Nosotros solo podemos exijir la opi- proyecto sobre vacunacion obligatoria; a con
nion que un proyecto de esta naturaleza tinuacion el proyecto que determina el pro
merezca al Gobierno i éste sabrá 0ómo rorma, cedimient·o que se debe seguir para constituir' 
su opiuion para traerla al Cong¡·eso. juntas electorales en las comunae de nueva 

No deseando prolongar por mas tiempo esta creacion; i en seguida un inrorme de la Corui
discusion, a fin de que se aprovechen en otro sion de Lejislacion i Justicia, sobre diversos 
asunto los pocos minutos destinados a los proyectos que modifican la lei de 16 de se
asuntos de rácil despacho, termino pidiendo a tiembre de 18R4, relativa a la rormacion de 
la Cámara que apruebe el proyecto en jfllleral los presupuestos. 
i postergue su discusion parti~u~ar hasta que El señor HUNEEUS (don Antonio).-Yo 
s~ haUe presente el señor M1UIstro de Ha- hago indicaci?n, señor Presidente,' para que 
CIenda. se coloque en tercer lugar de la tabla el pro- . 

El señor L EON SIL V A.-Dice el honora- yecto que crea la Aduana en Santiago. 
ble Diputado por Qarelmapu que una vez ter- El señor GUTIEH.REZ (Presidente).-En 
minado el rerrocarril a ~an Antonio, los co- discusion la indicacion. 
merciantes internarán sus mercaderías por ese El señ,or LEON SILV A.-Me opongo, se-
puerto i no por Valpar.tiso. Talvez una vez llor Premdente. 
concluido el rerrocarril a San Antonio, S0 des- El señor GUTIERREZ (Presidente).-Hai 
viará la internacion hácia ese AUf'rto, i cuando que votar la indicacion, honorable Diputado. 
eso ocurra será llegado el caso de * crear un~El proyecto ya ingresó a la tabla ordinaria, i 
Aduana para Santiago; pero hoi dia las mer- el honorable señor Huneel!s ha hecho indica
caderías tienen que ir todas a ValparaiRo i los cion para que se coloque en tercer lugar. 
almacenes de la Aduana se hacen estrechos Esta indicacion se votará al final de la pri-
para contenerlas. De aquí es que sea material- mera hora. 
mente imposible hacer la distribucion de mer- El señor SALAS LAV AQUI.-¿,De modo 
cadel'Ías que seria necesario en el caso de que que, segun la indicacion del honorable señor 
se creara la Aduana de Santiago. Huneeus, este proyecto quedará inmediata-

Con respecto al inrorme que se debe pe- mente despues del proyecto sobre vacunacion 
dir al :-;uperintendente de Aduanas, a mí me obligatoria? 
parece q~~. es ~sta la mejor. opinion gue se El señor GUTIERU,EZ (Presidente).-
puede ;~xl.JIr a este respecto,. I es estrano que Si, señor Diputado. 
el GobIerno no la haya pedIdo. El señor LEON SILV A.-Pido segunda 

Por este motivo, yo deseo que en la dis- discusion para esta indicacion, señor Presi
cusion de este proyecto se encuentre pre- dento. 
sente el señor Ministro de Hacienda, a fin de El señor CORHEA BRAVO.-Pido la pa-
que Sn Señoría nos informe respecto de si labra, señor Presidente. 
el Gobierno ha consultado o nó a este funcio- 1D1 señor GUTIERREZ (Presiélente).-¿,So-
nario, que, por lo demas, no es un funcio'na- bre este mismo asunto? 
rio cualquiera de cuya opinion podamos de- El señor COR H.ii;AB I1.'\ VO.-Si, señor 
sentendernos.· President"l. _ 

El SellOr GUTIEIUmZ (Presidente).-De- El señor GUTIERHEZ (Presidente).-Ha 
bo hacer presente al honorable Diputado que terminado el cuarto de hora destinado a este 
ya han pasado los quince minutos destinados asunto. 
a este proyecto, i como ya se ha visto que no El señor 00HREA BRAVO.-Solo quiero 
es ~e rácil despacho, volverá a la tabla ordi- hacer una indicacion para la cual no se puede 
nana. .' pedir segunda discusion. . . 

El señor SALAS LA V AQUI.-¿,Qué lugar Ruego a la Cámara se SIrva aprobar la m-
ocupa en la tabla ordinaria e~te proyecto? dicacion que hago para celebrar sesíon el dia 

El sellor SEl~RETAIUO. - Quedaria en 'de mañana de nueve i media a doce de la 
quinto o en sesto lugar. noche para ocuparse de esté proyecto. 

El señor H[JNE~US (don Antonio).- El sellor GUTIERI{,EZ (President~).-E!l 
¿Cuáles serian, sellor Presidente, los proyec- discusiun la in<J,icacion del honorable Diputa-
toS en tabla~ do por Carelmapu. 

El seií.or SEORETAnW. - Despues del Tiene la palabra el honorablfl Diputado pm' 
tll'QiY0Rto- ft~~p,ómi.~o\ B@ eMI!©ntte ~K1 lnimeA' . Súh~~¡¡ji oep))!' 3@,~!'!Jo¡ 
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Incom~mlie~<:eii<TDlTh !!!e 11.110 <Bh)ldiffi~ Ocurre que los itinerarios de esta empresa 
crTI® 1T\ThlD1l~roü no guardan relacion alguna con los de la 

Empresa de los Ferrocarriles del Estado, con 
El señor BARROS E!iRAZUkIZ,-Voi a lbs cuales deberian estar e!l conexion, 

hacer, señor Presidente, algunas observacio- Los trenes del ferrocarril a Antuco corren 
nes relacionadas con las necesidades del pue- solo dia por medio, por lo que el que va de 
blú de Yungai, 'Santiago demora tres di>l,s en llegar a Yungai, 

No se encuentra en la Sala el señor J\:Iinis- La tarifa de carga es demasiado subida i no 
tro del Interior, como yo habría deseado, pero guarda relacion con la tarifa de pasajeros; las 
se encuentra en cambio el señor Ministro de bodegas de las estaciones están inconclusas, 
Relaciones Esteriores, que_ conoce las necesi- de modo que la carga queda a la intemperie, 
dades de la provincia del Nuble, eOIDO que es i ,así como éstas hai muchas otras irregulari-
su representante en el Senado, dades, 

El pueblo de Yungai, señor Presidente, ha Yo debo declarar que esto no es culpa del 
enviado a Santiago una comision de los mas empresario señor Beláustegui que, realmente, 
caracterizados vecinos de todos los partidos se ha hecho acreedor al aplauso público por 
políticos a lJacer presente, al señor vice haber llevado a cabo esta grandiosa obra; i 
Presidente de la Cámara i al que habla, entre quiero dejar espresa constancia de que estas 
otros, el estado verdaderamente insoportable observaciones no se refieren en manera algu
de incomnnlcacion en que se flnClUllltra ac- na a la conducta del empresario, sino a la si
tualmente el pueblo de Yungai, tuacion especial en que está colocada esa Em-

Sabe la Cámara i el señor Ministro que án- presa, 
tes que se construyera el ferrocarril trasan- E t E' d 'b' 
d ' A J .1 S a mpresa a pesar e que reCl e una Inu por ntuco, era una ver auera empresa ' " , 
11 1 bl d Y , b' d 1 subvt-nclOn tan consIderable del FISCO, no 

ega; ~ pue o dt t ~n~a\ u/ca o e: t está sujeta a fiscalizacion ni a vijilancia de 
mon .a~a, t gl'~n s tnCla t e ~ m~a cen l'f; ningnn 'jpnero, El Estado no tiene interven
per? ador unac

l 
Rm

l 
~nde '2e4's a

d 
SI uaclOn

d 
Sle9013a¡ cion de ninguna clase en la::; tarifas ni en los 

mejora o con a el e e marzo e ' , , , . t 
que concedió a don J Llstino ,de Bcláustegni el Itm1erarlOs, 1 no me parece que es o sea re-
d h d "1 f '1 eru 31', , erec o e constrUIr 1 esp otar un errocarn b u 11 1 ,l' ,l 1 - M' 

tO d d 1 t . . d O b 11 ..L-LaU.lC"l.AJa en u.las pasau-os con e .. senor _.--.1-
que, paf If,n o d,e, a ~s aClo~ .& a'b~l"o, Ae- nistro a este reílpecto, i Su Señoría me ma
~ar: a a ruea lVlsona con a epu lca 1'- nife~tó que no estaba en situacion de sumi-
Je~ ~a'f il t d M t A '1 nistrarme dato' alguno sobre el partif',ular, por-

11 
se Aerrotcarr I?ar e e Ion e gUlla

f 
para que realmente el Fisco no tenia empleado al-

egar a nuco e Ir a empa mar con e erro- "'1' fi' l' 1 
'1 ' t' d Ch 1 1 B h' Bl guno que superVIJl ara o sca Izara OS actos carn ~rJen lno ,e osma a a a l,a anca, de la Em resa, " 

La ImportanCla de este ferrocarnl es colo- L p 1 - M" t d R 1 
al uesto ue va a unir dos océanos, ' e ruego, ,Pues, a senor lllIS ro e e a-

s ) p q '1 . , ' Clones Estenores que se haga cargo de t!stas 
Cuando se concedIó e permISO para cons- b ' '1 t 't al - Mi' , ' d 1 1 o servaclOnes 1 se as rasml a senor nls-

trUll' el ferrocarril se acordó al' e a empre- t d 1 d t' 'Oh P 'b1' fi d 
sario señor Beláust~gui una subvencion de ro ~ n S u~ rI~ 1 ~as d u I~a~l a n t que 
doscientas mil libras, pagaderas en esta for- v~~l u, enbona} mEO o e e~ abtecer a f5una 

't 't '1 l'b d mil VIJI anCla so re a M.presa, 1 O ener aSl que 
~a: CIen O vem e, I?1 1 ras, a razo~ e se me'ore el servicio, 
libras por cada kIlometro de ferrocarrIl entre- J _ " , , 
gado al tráfico; i las ochenta mil restantes El sen)1' MlUlstro de l~~la?lOneS Estel'lo~es 
cuando haya empalmado con el ferrocarril a· como Senador por la provillCla, estará tamblen 
Bahía Blanca, interesado en el adelanto del pueblo de Yun-

Desde que se concluyó la parte de ese fe- gai; i hará c~ant,o es~é, de su parte pa~a que 
rrocarril entregada al tráfico se satisfacían este fen o?arr:ll de faClhdades de comUUlcaClOn 
medianamente las necesidades de 10fo' habitan- a sus habItantes, 
tes; pero, últimamente, diversos inconvenien- Concluyó, señor Presidente, pidiéndole al 
tes, tanto de la Empresa de los Ferrocarriles señor Ministro que apresure la construccion 
del Estado como de la propia empres9, del del ferrocarril de Cholguan a Yungai, En la 
señor Beláustegui, han hecho insostenible la lei de presupuestos de este año se consultó la 
situacion de los habitantes de la dudad de suma de veinticinco mil pesos para la cons
Yungái, que se encuentran casi absolutamen- txuccion de este ferrocarril. Los propietarios 
te mcomunicados con. Al ~P,Rto de la Repú- i h@,bitanoos de Yungai desean solo que el 
b!i~~j ~ ~8w'{!@ j,PJ'1j'!(f)t't~ Ot1!b 8t1:~(:iJ¡ ~~(J @9t!5tNtWélJ 16 
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línea aunque ,no se la dote 
que se careciera de él. 

de equipo, si es puerto; pero tampoco pudo hacer nada por 

rrambien seria buena medida, para dejar a 
la ciudad comunicada con la línea central, la 
de hacer arreglar la línea del ferrocarril, para 
lo cual creo que tambien hai fondos.' 

Ruego al señor Minis~ro de Relaciones Es
teriores que haga presente las observaciones 
que he hecho a su colega dt Industria i Obras 
Públicas. 

El señor PUGA BORNE (Ministro de Re
l~ciones r:steriores).-He tenido ocasion de 
tratar con el señor Ministro de Industria i 
Obras PúblicaH, repr~sentante en el Senado 
de la provincia del Nuble, de los asuntos so
bre que ha llamado la atencion el honorable 
Diputado de Búlnes; i puedo anticipar a Su 
Señoda que el señor Ministril de Obras PÚ
blicas acojerá favorablemente todas las reeo· 
mendaciones que Su Señoría acaba de hacer. 

Estoi perfectamente de acuerdo con el ho
norable Diputado en que deb(,\ atenderse' a 
las necesidades del pueblo de Yungai; i que 
la Empresa del Ferrocarril por Antuco me
rece de parte del Fstado una prot.eccion mu
cho mayor que la que ha recibido hasta ahora. 

Hace pocos meses la Empresa de' este fe
rrocarril ha entregado al tráfico un mayor 
npmel'o de kilómetros de los eonstruidos por 
el Estado en todo el pais; i esto' a pesar de 
que le han faltado rieles, durmientes i hasta 
carbon; de lo contrario habria hecho una can
tidad doble dé kilómetros. 

Repito, pues, que recomendaré al honora
ble Ministro de Industria i Obras Públicas 
que preste atencion a todos los puntos toca
dos por Su Señoria. 

El señor BARROS ERRAZURIZ.-Doi 
las gracias a. Su Señoría. 

NavegD:cion de rio Imperial 

no tener espías, lo que es verdaderamente 
monstruoso. Por esta causa <;tUl'ante tres dias 
el vapor permaneció a merced de las olas 
i al fin se perdió cuando habriü sido mui 
sencillo salvarlo. 

Al tercer dia, vIendo el práctico que no le 
llegaban las espías que habia pedido a Val
divía, ordenó que desembarcara la tripulacion, 
lo que hicieron casi a nado por falta de bote 
salvavida. 

Perdida toda esperanza, hubo que dejar 
que se perdiera el vapor; pero su casco ha 
quedado en la barra, obstruyendo el paso d,) 
las embarcaciones 'que por allí transitan. 

PUAS bien, a pesar del tiempo trascurrido, 
aun permanece el casco en el mismo lugar, 
sin que se le haya hecho volar: con un poco 
de dinamita; aunque en el mismo parte en que 
se da cuenta de este ~;iniesko se dice que la 
entrada al rio Imperial solo t~ene un canal 
para el tráfico, el cual se encuentra o bstruip.o 
a consecuencia del obstáculo que allí ha que
dado. 

,Desde que este canal se abrió, hace cua
renta i cuatro años, no se le p.a hecho nin
guna ,mejora, a pesar de su' importancia, 
a ,pesar de que sit ve al comercio de cuatro 
provincias i de qUE, se acarrean por él no 
ménos de seis millones de pesos en carga. 

No se comprende entónces que desde 
hace cual enta i cuatro años no ~laya llamado 
la atencion del Gobierno el dragaje o avali
zamiento del rio Imperial, i que hasta hoi se 
tenga abandonado, sin que haya tomado 
ninguna medida para mejorar sus condicio
nes de navegacion. 

La segunda peticion que deseaba hacer, 
honorable Presidente, es la de que se nombre 
uria comision que vaya a estudiar el mejo
ramiento de la barra. 

A este res'pecto proporcionaré un dato a 
El señor CLARO.-He pedido la palabra la Honorable Oámara relativo a lo que ocu

para rogar al honoratle Ministro de Marina rrió a la Comision Naval Chilena en Gua
que tenga a bien tomar algunas medidas a yaquil, la cual habiendo preguntado cuántos 
fin de que la Direccion de la Armada quede canales de entrada tenia el río, se le con
en aptitud de prestar algunos servicios i una testó que solo uno, i habiendo despertado ese 
mayor seguridad en beneficio del comercio hecho la curiosidad de nuestros marinos, se 
de lá provincia que tengo el honor de repre- consagraron a estudiar la bahía i mui pronto 
sentar en esta Cámara, dotando a sus puer- encontraren otro canal que tenia veintisiete 
tos de los elementos indispensables. metros de profundidad. 

Hace poco se vad en la barra del río Im- De la misma manera es posible que en el 
perial el vapor Lumaco, por no habérsele po- rio Imperial existan otros can&,les que facili
dido prestar ausilio alguno de parte de la ten su navegacion, i no sé por qué la Direc
autoridad marítima del puerto, pues no tenia cion 'de la Armada no se ha preocupado de 
siquiera un bote. Hubo que valerse de un mejorar estas condiciones abriendo otros ca
bote peasaao1', . que estuvo a punto de 2l0Z0- nalea mas que faciliten esta v11lJ de (\OIDitUllC9/; 
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El señor IRARHAZAYAL ZAXAUT1C".; El ~mlor <.'1.\:,0. - T:ai bs gracias el se
-t,Su ~eñoda quiere alcanzar todas estas co-' üo!.' ::.\lin.i.!:ltm ,,):;:' ¡;~l r~'"J¡;:,,'stQ, 
sas de la actividad del ; irector de la Ar- - . 
mada'? 

El señor OLARO. ,-Sí, señor. 
El señor IRARRAZAVAL' ZA:&AI~TU. 

-Es mucho pedir. 
El señor OLARO.--Yo no soí tan escép

tico i tengo todavía confianza en los hom
bres de mi paja; no estoi tan decepcionado 
como Su Señoría! ... 

La tercera peticion que deseaba hacer, al 
honorable Ministro es la de que se avalicen 
les rios Imperial i Moncul. 

Todos los dias se ven varados dos o tres 
vaporcitos en el rjo Imperial, i no pueden ser 
ausiliados por falta de eltlmentos, ' 

Convendria,- por eso, que se estableciera 
una go bernacion marítima en Puerto Saave
dra o en Oarahue, lo que importaría un gasto 
insignificante ~ serviria no solo a la regulari~ 
zaqion de la navegabilidad de ese rio, sino 
tambien de respeto a las empresas marítimas. 

:,' e hace necesario tambien el envío de espías 
i elementos de salvataje; pues apénas es pq
sible imajinarse que en una provincia como 
la de Cautin, de tanta importancia, situada 
en lamejor parte de nuestro territorio, hayan 
estado a punto de perecer cincuenta hom),res 
de mar, por falta absoluta de medios de sal
vataje. 

Una importante casa de comercio, en vista 
de las dificultades para el trasporte de los pro
ductos, ha suspendido el trabajo de sus moli
nos i con sobrada razon, pues el año pasado 
no pudo esportar cincuenta mil sacos de 
harina. 

Ruego al señor 1\1:inistro de Relaciones 
Esteriores se sirva trasmitir estas observacio
nes al señor Ministro de Marina, 

El señor PUGA BORNJi~ (Ministro de Ite
laciones Esteriores).-Trasmitiré al señor Mi
nistro de Marina las observaciones de Su Se
ñoría, que encuentro perfectamente justifi
cadas. 

Puedo adelantarle que el Gobierno ha 

El señor AL~J :,,:AXDHL--Df'searia saber 
si se ha comunica~lo a ~. E. el Presidente de 
la República la vacv.nl~ia de la lJiputacion de 
Here. 

El señor S [<·ORE'l'ARIO.-Nó, señor. 
El señ.or ALESSAND!U.- Entóncos pidi

ria a la Cámara (lue acordara comunicar al 
Gobierno esta vacancia. 

El señor GUEIU{,A.-Huego al señor Mi
nistro de k elaciones EsteriorAs se sirva pedir 
a su colega do Instrucción Pública que apre
sure los trámites para la promu 19acion de la 
lei que, con carácter m~jellte, fué aprobada 
unánimemente por pI Congreso, para aumen
tar en un cuarenta por ciento el sueldo de 
los empleados de instruccion primaria. 

Estos empleados, como sabe la Cámara, se 
hallan en bien precaria situacio.ll, i un retar
(lo de ocho, diez o quince dias en pagarles 
e;<te aumentn los perj~dica, sin duda, gran
demente i en cierto modo contmría el espíritu 
del Congreso. ' 

& dlDllUlWiKI. ®D1l §OOD1lltil1ll1~<lD 

El señor OHltEGO.-Pido la palabra sim
plem~nte para rogar al señor Oorrea Bravo 
retire su indicacion para celebrar mañana 
sesion, nocturna dpstiJJ.acla a tratar del pro~ 
yecto que crea la Aduana en Santiago. 

Oreo que habría con \'eniencia en demorar 
un poco esta cuestion para considerarla des
Fues de condnida la cuestion económica. 

El señor GU'rIEIUr·:Z (Prea;idente).-Ha
go presente a Su Señorla que el honorable 
Diputado por Oai'elmapu no f'stá presente. 

El señor OOXOIL1. (clon 1Ialaquías).-Po
rlri~ dejarse para segunda discusion la indi-
caClOn. 

acordado, últimame~te la adquisicion. de tre.s El señor ORHEGO (don Rafael).-Perfec~ 
emba~caclOnes destmadas a esploracJOnes hl~ tamente; aceptaria d t~mp2ramento. 
drograficas. El .- S \ ,\T('1r:n,r7 (l "1) b t) N An" . . '.' . seuor '- '~,,:' JH;ti..n \(,O~ ~o e.r o. - o 

. tenOlmente no habla embal~acJOnes eS-~tJene segunda C::lse:i!;HOE. csh". mdlCacwn, hono~ 
pe?lale~ para llevar a cabo esta clase de tra- rabIe Dipptaao, . 
baJOS 1 cuando se ocupab:: en ellos algun El sefío!' ODT1'![~:U~,:':Z (Prüsidente).-
bluqGueb~e la Arm1ada, se ~lda ~,sdto muchas veces Tiene mzon SU;)\ \,lü~'i~l.. 
e o lCJrno en a neceS! aUi e imspAuder la 
labor del buque, porque exijcncias del servi-

(')j]u eD,.-
cio, de policía o de otro órden, lo h,m puesto? . 
ep, el caso Q."} Q,~xh~ !'epAFJ;t1\.n~mma.te ~tr0 ()~Q" ¡ El [;j('P,Q:\, PL, ~"':rf,' Et\nO." ," Querd!1 decir 
tmpi ~ 1},~(2.1l e01'~ ,ll,'nJr.!"i,QlJ['. n,' ~C\ jn(liC0l"Ol', qu,e¡ h!lJ ~flir;: 

~.r;:¡,' .. 
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mulado el honorable Diput,ado por Curicó, ~ miento de una disposicion denu }stra Carta 
para que se com::~;i,(ue alP;:esidente de la Fundamental. 
República la vtlc::mcin de la diputacioll de El sefíor FEHNANDEZ.-Pediria al señor 
Rere. Presidente que se sirviera hacer traer el acta 

A mi me pareco ~lue no es conveniente ha- de la sesíon en que se aprobaron los poderes 
cer esa comulEú:aóou, poniue las elecciones de los señores Diputados que representan a 
de ese departamento no están aun calificadRs, los departamentos de Here i Puchacai. 
i no estándolo, lO;,J:lil:17ctados de esa agl'upa- IEl señor PLEITEADO.-Si está calificada 
cion no están tGlllllOCU uhicntl.os; de manera la eleccion, no tengo inconvenient0 para acep
que no se sabría dó"n(~e ordenar la Rueva elec- tar la indicacion del honorable Diputado por 
cion, si en Here o en l J uchacai. Ouricó. 

Es necesario que la Cám¡¡xa califique i ubi- No he pretendido en ningu:.:o. momento que 
que a los Diputados de. esa agrupacion ántes la Oámara pase sobre el preceptoico~stitucio
de comunicar la vacancia que se ha producido nal a que ha aludido .- u Señoría, i l,or el 
con el fallecimiento de nUflstro malogrado co- contrario, deseo que lo cumpla; pero para esto 
lega señor Va1enzuela. es necesario saber si los Diputados por esa 

Hecho esto procederia comunicar la vacan- agrupacion han sido o no ubicados. Si no se 
cia al Presidente de la República para que se ha calificado su e1eccion i si no hai ubicacion 
convocara a nueva elcccion. no seria ,procedente comunicar la vacancia al 

El señor L}j'l't.LI.ER.-Entiendo que estas Presidente de la República, porque éste no 
elecciones fueron calificadas definitivawente sabria dónde deberia procederse a la nueva 
por la Cámara. .e1eccion. 

El señor FEHNANDl1}Z.-Bastaria leer el El señor ALES'-ANDRI.-Pero, señor, si 
acta de la sesion en que se aprobaron lo~ po. el l'iputado por Puchacai está vivo: es nues
derés de los Diputados por ese departa- tro amigo el señor Meeks; vivo está i bien 
mento. sano. 

El soñor LETELIER. -A Dios gracias. 
El señoi' ALES~ANDHI.-Tengo casi se- El 'señor PLEITI:<:ADO.-Sé que nuestro 

gnridad de que el hecho invocado por el ITo- honorable colega, señor Meeks, está vivo i sa
norab1e Diputado es equivocado i que está ya no-i que sea por muchos aflos; pero dudo 
heeha la ubicacion de los Diputados por la de que la Cámara le haya con~ado alguna vez 
agrupacion de Uere 1 Pnchacai; pero, aunque en forma esplicita la diputacion de Puchacai. 
esto no fuera efectivo, ¿sel'iamotivo para q)le El señor PINTO AGUEHO.-Aquí tengo 
estuviéramos faltando a la üonstitucion del a la mano el Boletín del año pasado, i en la 
Estado, que establece que todos 10s departa- pájina 516 del correspo!!.diente a las sesiones 
mentos de la Uepública deben estar represen- ordinarias aparece aprobado un proyecto de 
tados en esta Cámara'? acuerdo referente a las elecciones de Rere i 

Sabe Su Señoría que, dentro de los precep- Puchacai, que consta de un solo artículo i que 
tos constitucionales, no puede haber' ningun dice así: 
departamento sin su correspondiente repre- "Deséchanse las ,reclamacio:ces interpuestas 
sentacion parlamentaria,; por consiguiente, ha- contra la eleccion de Diputado verificada el 
biéndose producido una vacante, i. no habien- 4 de marzo último en el departamento de 
do circunstancia alguna que autorice la ace- Rere. 
falía de ese departamento, lo natural es co Apruébanse los poderes presentados por 
municada al Presidente de la Hepública para don lloberto E. Meeks, don Darío Urzúa i 
que él dicte las medidas tendentes a pro- don Juan José Valenzuela. 
veerla. ' Los dos primeros representarán al depR1"t~t-

Lo dellas seria incurrir en una omision de mento de Here i el último al de Puchacai." 
los deberes de la (.ámai'a. El señor PLEITt:ADO.-Pero no hai ubi-

Al hacer esta peticion no iu~'oco una fa- cacion todavía, como se ve. 
cultad privativa de la Cámam, que puede o no El señor LETELIER.-Tenga paciencia, 
ejercitar segun sea su voluntad. senor Diputado; ya lo vamos a ver. 

Yo pido lisa i llanamente el cumplimiento El señor PLEITEADO.-Precisamente, lo 
de un precepto constitucional que nos obliga a que quiero es que salgamos de la duda. 
comunicar al Presidente ue la Hepública la El señor PINTO AGUERO.· Estaba le~ 
vacancia de una clilJutacion. ¡yendO, equivocadamentp:, un proyect() de 

Por estas razones, insisto en mi indicacion acuerdo del honorable señor tlalas Lavaqui, 
llamando a los Seiiotes Diputados al cumpli- que fué des.echado. 
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El proyecto de acuerdo pertinente fué el 
del honorable señor Encina, que está mas 
adelante, i que dice como sigu~: 

"Artículo 1.0 Se desecha la reclamacion in
terpuesta contra la eleJcion verificada el 4 de 
marzo último en la subdelegacioll de Las Per
las, de la comuna del mismo nombre. en el 
departamento de Here. 

Art. 2.° Se declara nula la eleccion de Di
putados verificada en la comuna de Tucapel 
del mismo departamento, en igual fecha, i se 
acuerda comunicar al Presidente de la Repú
blica esta resolucion para que se proceda a 
nueva eleccion. 

Arl. 3.° Se aprueba definitivamente la elec
cion de los 1 \iputados don Daría Urzúa i don 
Juan José Valenzuela, quienes representarán 
al departamento de Rere. 

Art. 4.° Se aprueban presuntivam':'lnte los 
poderes presentados por el candidato don Ro-
berto E. Meeks". . . 

Entóncesnuestro honorable colega, señor 
Meeks, tuvo que ir a una eleccion comple
mentaria. Rabia dos de los Diputados de la 
agrupacion, con carácter definitivo, i era ne
cesario determinar a quién correspondia la 
tercera Diputacion. . 

Efectuada esa eleccion complementaria, que
daron reconocidos los derechos del honorable 
señor Meeks como Diputado pOl" Puchacai, i 
el acuerdo de la Oámara al r(~specto dice así: 

"La Cámara aprueba la eleccion i los po
deres de don Roberto E. Meeks como I )ipu
tado por la ~grupacion de Rere i Puchacai, 
correspondiendo al señor Meeks la represen
tacion del departamento de Puchacai". 

De manera, 'señor, que la Cámara acordó 
que el honorable señor Meeks quedaba como 
Diputado por Puchacai i el honorable sóñor 
VaJenzuela por Rere. 

El señor ALESSANDUI.-¿Qué mas, pues. 
señor Diputado~ 

El honorable señor Valenzuela era Diputa
do por Here. 

Insisto, por lo tanto, en mi indicacion vara 
que se comunique al Gobierno la vacancia de 
la Diputacion por ·H.ere: 

El señor GUTLF.:mn,EZ (Presidente).-En 
diseusion la indicacion del honorable Diputa-
do por Ourieó. . 

El señor ALESSANDRI.-Creo que puede 
darse, desde luego, por aprobada unánime
mente. 

El señor GUrrIERH.F.Z (Pr3sidente).--Lle
gado el momento OpOI tuno, se votará, hono
rable Diputado. 

El señor .PALAOIO~.~Díscúlpemc, señor 
Presidente. 

Voi a formular algunas observaciones que, 
acaso, se deben a mi poca esperiencia parla
mentaria. 

Tengo entendido que las ubicaciones de los 
Diputados dpben hacerse estrictamente con~ 
forme a la lei electoral, sin que puedan primar 
sobre ella los simples acuerdos de la Cámara. 

La Oámara no ha podido, a mi juicio,. ubicar 
al señor Valenznela ni a los demas Diputados 
de la agrupacion, sino con sujecion al número 
de los votos obtenidos por ellos en las elp.ccio
nes de dicha agrupacion. 

¿ Qué alcance distinto ha podido tener un 
acuerdo de la Oámara~ i,N o ha debido la Cá
mara atenerse a los votos obtenidos, para ubi
car a los Diputados de la agrupacion'? 

Fueron aprobados primeramente los poderes 
de los señores Valenzuela i Urzúa; quedaron 
en duda i pendientes los del señor Meeks; 
des pues se aprobaron éstos tambien. 

Pero la ubicacion no pudo hacerla la Cáma
ra, como ya lo he manifestado, sino conside
rando el número de votos que cada uno de 
los tres Diputados de. la agrupacion obtuvo, 
tal como lo eskblece la lei electoral. 

El señor LETELIER.-¿,Vamos, entónces, 
a reabrir debate sobre la calificacion de las 
elecciones de esa agrupacion~ 

El señor PALA0IOS.-Ló que sostengo es 
que los pro',edimientos para la ubicacion, es
tab16cidos por la lei electoral, no han podido 
ser modificados por' un simple acuerdo de la 
Oámara. 

Pido, pues, que se cumpla con la lei elec
toral. 

El señor GUTIERHEZ (Prresidente).-¿For
mula alguna indicacion Su Señor.ía~ 

El señor PALACIO.3.-Mi indicacion es 
en el sentido de que se cumpla la lei electo
ral, lei vijente que tenemos la obligacion de 
cumplir. 

El señor ORREGÜ.-Cada Diputado que
da ubicado. por acuerdo de la Cámara, ·en 
vista del resultado de la eleccion en cada 
agrupacion. 

El señor PALAOlOS.-Para conocer ese 
resultado es necesario hacer el cómputo de 
los votos de cada uno. 

Si olvidó la Cámara, en el caso en cue~tion, 
hacer ese exámen; llega el caso de que para 
ubicarrlos lo hága ahora. 

El señor IZQUIERDO VARGAS.
Pero si quedó ubicado oportunamente el se
ñor Valenzuola como Diputado por Rere. 

El señor P ALAOIOS - Voi a terminar, se
ñor Presidente, haciendo indicacioJll para que 
se cumpla la lei electoral, para que se aumen 
los votos de los Diputados i !'le sepa qué de 
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parta mento le corresponde a cada uno de los yor número de VOtLlS que los que tenia el 
hon.orables D~putados elejidos en esa agru- señor Salas i sin embargo tuvo que quedar 
paClOn. afuE'rrll. un/) de ellos. 

El señor ALESSANDRI.-Ya lo hizo la El señor PINTO AGUERO.--Hai todavía 
Cámara, i Su Señoría debi6 rech.,mar cuando una disposicion del H,eglamento q1ie fija la 
la Cámara hizo la calificacion. Las resolucio- época en que la Cámara se debe ocupar de la 
nes de la Cámara producen cosa juzgada, calificacion de las elecciones, i es cuando prin
como las sentencias. Lo fallado qued.a a firme,. cipia el período ordinario siguiente a las res
aunque la sentencia sea mala; i así como ~u pectivas elecciones. 
Señoría no puede reclamar contra una sen- Despues que la Cámara ha cumplido con 
tencia ejecutoriada, 'tampoco puede reclamar su. deber, ya no hai lugar. a volver atras, 
en contra de las resoluciones de la Cámara, aunque se haya procedido maL 
que juzgó las elecciones en uso de las facul- El señor CONCHA (don Malaquías).-Fi-
tades que la lei le da. gúrese el honorablfl Diputado por la Laja que 

De modo que habiendo ubicado la Cámara entráramos a calificar elecciones con la mayo
a un Diputado, solo Dios podria borrar lo ría actual. 
hecho; i ni aun El, porque no interviene en El señor ALESSANDRI.-Si Sus Señorías 
los actos de los hombres. lo quieren, no hai inconveniente. 

De manera que estando ya calificada esta El señor PALACIOS. - Basta la declara-
eleccion, habiéndose dicho que tal candidato cion élel señor Pinto Agüero para abonar lo 
es Diputado por Rere, no se puede volver que digo. 
sobre el particular. Sostengo, con permiso del anterior señor 

EL señor PINTO AGUEHO.-La cuestion Presidente de la Comision, que ésta no puede 
de fondo que tendria que pro[onor el hono- ubicar.g los Illiplltad'Js, porque la ubicacion la 
rabIe Diputado por la Laja, es que se deje sin da la lei electoral,' segun el número de votos. 
efecto el acuerdo de la Cámara al respecto, De modo que la Cámara hace mal en ubicar a 
porque ésta es la situacion que se ha produ- los Diputados. 
cido despuesde estar calificadas las elecciones; El señor ALESSANDIH.-I ¿quién aplica 
pero bastaria que se opusiera uno solo a que la lei electoral al hecho concreto de que se 
se reabriese el aebate sobre este asunto, para trate~ . 
que el debate no se pudiese reabrir. El señor PALACIOS. -- La lei puede ser 

Sin embargo encuentro razon al señor Di- mala; pero miéntras no se modifique, la Gá
putado en la cuestion que promueve; creo mara no puede ubicar a sús miembros electos 
que es una corrupteta nuestra entrár a ubicar sin verificarse el c6mputo de los VotLlS por 
a los Diputados sin haber hecho la calificacion ellos obtenidos, cuando se trata de agrupa-
de todd. la agrupacion electoral. ciones como en el presente caso. 

Recuerdo que la primera vez qu~ se pro- Si yo me encuentro en este recinto cuando 
movi6 esta cuestion °fué en la eleccion de Mau- se haga la calificacion de las pr6ximas elec
le en 1897; se aprobaron definitivamente los ciones, recordaré la forma en qllEl, segun la 
poderes de los señores TocornaI i Echenique, lei, debe hacerse la ubicacion de los Dipu
i se dej6 pendiente la aprobacion de los po- tados. 
deres del señor Casal. El señor GUTIEHREZ (Prt:lsidente ).-

¿Qué result6 despues? . Ofrezco la palabra. 
Lo mismo que anota el señor Diputado .por Ofrezco la palabra. 

Laja, que, una vez repetida la elecrion, se vió Terminados los incidentes. 
que el señor Casal' tenia 'la primera mayoría; Se van a votar las indicaciones formuladas. 
pero como los otros dos candid.atos habian 
sido ubicados, quedaron con una ubicacion W ®ttllf\eli~HU~s 
que en realidad no les correspondia. 

El señor CONCHA (don Malaquías).-La L" indicacion del señor Con'ea Bravo, para 
misma situacion, pero mucho mas grave, se celebrar mañana una'sesion nocturna de nueve 
produjo en la calificacion de las elecciones i media a doce, resultó rJesechada por veintitres 
de Santiago: se calificó la eleccion de siete votos contr¡a veinte. 
señores Diputados. i el último cuyos poderes La indzcacion del señor Huneeus don A n
fueron aprobados 'fué el sefior ::;alas Lava- tonio, para colocar en el tercer lugar de la tabla 
quío el proyecto que crea una üduana en Santiago, 

Fueron a las urnas los señores Gntiérrez i quedó pam segunda discusion a pdicion del 
Aldunate Bascuñan, i ambos obtuvieron ma- ,señor Lean Silva. 
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La indicacion del señor A lesandri para 
acordar comunicm' al Presidente de la Repú
blica la vacancia de la diput cian de Re re, fue 
aprobada tácitamente. 

las ideas que él contemplaba han revestido 
nueva forma i que se va a someter a la con
sideracion de la Cámara una combinacion 
nueva, si puedo llamarla así, i en la cual se 
contempla, tanto el interes de los que desean 
nuevas emisiones, como el de los que creen 
necesaria la Caja de Conversion. 

El señor VlLLEGAS (vice-Presidente).- En realidad, los que han estado reclamando 
Entrando en la órden del dja continúa la dis- la necesidad de que se haga unaemision mas 
cusion el artículo 2.° del proyecto económico o ménos cuantiosa, han considerado que no 
de la Comision especial, conjnntamente con basta para satisfacer -las necesidades actua
las indicaciones formuladas. les el establecimiento de la Caja de Donver-

El señor FERNANDEZ.-Desde el primer sion, con solo la garantía a oro, i aun hai al
momento en que se entró a discutir este pro· gunos que piensan que seria prefer·ible que 
yecto, se diseñaron dos tendencias contra- no se hiciera una emision especial. SillO que 
puestas: la tendencia qUb desea verificar una se estableciera un mecanismo, dentro del cual 
emision para satisfacer las necesidades del pudiera verificarse una emision, qu.e, aunque 
mercado, i la que considera que no hai nece- no fuera garantida a, oro, podria tener una 
sidad de esta emisión, pues estima que basta garantía con las mismas condiciones de esta
con crear una ü'lja de conversion. bilidad i fijeza de valor que la garantía me-

Con el objeto de procurarse un: avenimien- tálica.' -
to entre ambas tendencias, la Oomision de Yo me encuentro en ese número, señor 
Hacienda evacuó su informe en la forma que Presidente, i creo que es preferible abstener
todo!'! conocemos. «., se de hacer una emisíon pequeña o gr~nde, 

Al ponerse en votacion el artículo l.0 del ántes de establecer un mecanismo regulador 
proyecto, se produjo una discrepancja con si- de las necesidades del mercado. 
derable en la manera de apreciar esa votacion, ¿Cómo se consigue este resultado~ ¿Quié
discrepancia' debida a que los honorables nes tienen la razon~ ¿,Los que piden la ga
Diputados que sostenian la creacion de la rantía a oro o los que creeI!- que es suficiente 
Oaja de Emisioncontra oro estimaban que, la garantía de bonos territoriale~~ 
habiéndose producido una votacion a este res- Es éste un problema dIfícil de resolver i en 
pecto, ya no debia volverse sobre este punto que ni unos ni otros pueden decir que están 
para. hacer una einision C9n otra garantía que en la razono 
la de Oro. Es éste el problema que tiene el lejislador 

Las dificultades que se produjeron con mo- entre manos i ai que debe darle 1a solucion 
tivo de esta diverjencia entre una i otra ten- mas conveniente. 
dencia, dieron oríjen al nombralliiento de una Es posible que amba~ tendencias tengan 
Oomision especial.. una parte de razon; pero, dentro de los dos 

En esta Oomision se tomó en cuenta la dis- estremos, en una i otra manera de apreciar 
crepancia que separaba a ambas tendencias, i la cuestion, existe un procedimiento para con
yo, que tuve el honor de formar parte de ciliar estas tendencias estremas i que seria 
ella, recuerdo haber escuchado opiniones en un perf~cto regulador de las necesidades de 
el sentido de procurar un avenimiento. nuestro mercado. 

Como he diC'ho, una de las tt)ndencias de- Para poder proponer lo que estimo con ve-
e seaba hacer una emision, i la otra perseguía ni ente, para abrir camino a la indicacion que 

el propósito de crear una Oaja u Oficina de he de hacer, tengo que volver un poco atraso 
Emision. Cuando se aprobó la indicacion del señor 

Los que deseaban una emision de papel- Ministro de Hacienda para emitir papel con
moneda decian que ella era necesaria para tra oro o contra letras de cambio, equivalen
satisfacer las necesidades del mercado. tes a oro, segun el criterio del señor Ministro, 

Por su parte, los interf'sados en que se se levantó en la Cámara una gran resistencia 
emita billetes con garantía a oro, i no en otra contra esta segunda idea, porque una gran 
forma, consideraban que bastaba la Oaja de parte de los Diputados consijeraban que la 
Oonversion para que las necesidades del cir- $ letra de callibio no podia asimilarse al oro. 
culante quedaran satisfechas. 1 yo estuve de acuerdo con los que así pen-

Esto dió lúgar a que se le diera forma al saban, porque la letra de cambio es un signo 
artículo que trataba ambas cuestiones. representativo de crédito, que da derecho a 

Sin embargo; últimamente; se decía que exijii:" su pago de petsoná ·deter~inada, pero 

1) 
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que no da accion alguna sobre el valor real 
que dice representar. 

A mi me parece que hai un medio de satis
facer los anhelos del señor 1\'Iinistro en ól'den a 
establecer para el billete una garantía estable, i. 
los de los que piensan que hai neces,idad de 
una emision para acudir a las· exijencias del 
mercado; este medio consistiria en dar facul
tad emisora al bono hipotecario en oro. 

Al proponer esta idea me coloco en el te
rreno de los hechos: hai que buscar, no lo 
que en absoluto parezca mas conveniente, 
sino lo que se encuentre mas hacedero i fácil 
denko de las corrientes que dominan en la 
Cámara. 

Yo pienso que esta indicacion satisface las 
diversas tendencias. 

La Caja de Crédito Hipotecario tienera
cultad para emitir bonos en oro: no lo ha he
cho hasta ahora por las dificultades 'que, con 
las alteraciones del cambio, tendrian los deu
dores para pagar sus di viaendos en moneda 
de oro de valor fijo; pero es natural suponer 
que este bono tendria en el público mucho 
mayor aceptacion que el actual. 

Por otra parte; esta lei crea el bono de oro 
salitreró; i considero que este bono, como el 
anterior, tendria gran aceptacion en el pú
blico. 

iQué inconveniente hai para dar a estos 
bonos oro, territorial i salitrero, poder emisor? 
.iCorrerríamo~ algun riesgo? Yo no lo di

VISO. 
Se me dirá que el bono hipotecario puede 

sufrir depreciacion. Evidentemente: siempre 
tendrá que sufrir fluctuaciones en su valor; i 
entónces icuál es el remedio para ponerse a 
cubierto de edta emerjencia? Aceptarlo en la 
Caja de Emision por un valor que no sea nun
ca mayor. del máximum dt¿ depreciacion a que 
puede llegar en plaza. . . 

Así, de este moJo, "reo yo que se pu~de 
atender a la necesidad de circuJante, porque 
es evidente que si no hai moneda metálica, si 
esta moneda escasea, su deficiencia puede su
plirse procurándose el bono en oro. Así se 
concilian las dos tendencias: habrá emision i 
no se notará la escaces del circulante. 

cuarto de hora. Se va a enviar a la Mesa un 
proyecto que puede conciliar las diversas ideg,s 
aquí espuestas i que solo consulta pequeñas 
modificaciones al proyecto en djscusion. 

Por esto creo conveniente suspender la se
sion por unos quince minutos. 

El señor GU'llIERREZ (Presidente).-Se
gun acuerdo de la Oámara hai que votar el 
artículo LOa las cinco de la tarde. Como fal
tan veinte minutos, suspenderemos la sesion 
hasta esa hora. 

El señor M EEKS.-Se suspenderia, entbn
ces, hasta el momento de.entrar a votacion. 

t'l señor GUTIERREZ (Presidente).-Se 
suspenderá la sesion hasta las cinco de la 
tarde. 

Pero ántes va a leerse la indicacion del ho
norable Diputado por Curepto. 

El señor SEOltETARIO.-:-EI señor Fer
nández hace indicacion para que se agregue al 
artículo el siguiente inciso: 

"La misma oficina emitirá billetes fiscales 
de curso legal c0ntra bonos hipotecarios I!, oro 
emitidos por la Caja de Orédito HipOtecario, 
a razon de un peso de moneda legal por roda 
dieciocho peniques de oro, debiendo rebaja!:
se previamente el bono para este efecto en 
un diez por ciento de su valor enunciativo. 
La Oficina de Emision percibirá !~t ¡¡,mon·t.iza
cion e interes de estos bonos por cuenta de 
los depositantes, i les serán rastituidas las 
sumas que así se acumulen junto con los bo
nos cuando se verifique el rescate de ellos, 
previo el aviso a que se refiere el inciso an
terior. 

Los valores en moneda legal que se entre
guen en garantía de estos bonos, devengarán 
un interes de cinco por ciento anual a fayor 
de la Oficina de Emision. 

Los bonos que resulten sorteados serán 
eliminados del depósito por cuenta del de
positante. " 

El señor GUTIER ~tEZ (Presidente).-Se 
sus pende la sesion. 

Se suspendió la sesion. 

SEGUNDA HORA 

Consultando este fin i sin dar mayor desa
rrollo a mis ideas, no obRtante de que un pro
blema como éste no puede dilucidarse sin es
playar las observaciones a que él se presta; i 
a fin de que no se crea que es mi propósito 
entorpecer este debate, me he propuesto dar 
forma a mis ideas en un proyecto que para 
su lectura envio a la Mesa. 

El,señor GUTIERREZ (Pl'esidnte).-Con
tinúa la sesion. 

El señor IH.ARltAZA V AL ZAÑARTU.
Pormítame una palabra Su Señoría ántes de 
la votacion ... 

Es para pedir escusas a la Honorable Cá
mara por no poder dar lectura a las ·comuni
caciones que anuncié ayer i qúe me han re-

El señor MEEKS.-:-Ruego al señor Presi
dente que se sirva suspende.· la sesion por un 
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mitido algunos mierr.bros de la Union Comer
cial, quienes están de acuerdo en que el des
pacho forzoso de las mercaderías que yo he 
propuesto. consulta los intereses del comer
cio de Chile. 

El oficial de sala que recibió aquí esta co
rrespondencia, creyó hacerla llegar mas fácil 
mente a mi poder llevándola al correo, i esta 
es la causa de que ahora me vea privado del 
agrado de cumplir mi promesa. 

El señor OONOHA (don Malaquías).-~Se 
va a votar el artículo LO,? 

El señor GUTIERREZ (Presidente).-Sí, 
honorable Diputado. 

~l señ0r OONCHA don Malaquías).-En
tónces voi a decir algunas palabras. 

Yo propuse que en lugar de este artículo, se 
votara el correspond.iente de la Comision de 
Hacienda, agregándole la frase de que el pa
go deberia haúerse materialmente en billetes 
fiscales en la Aduana. 

A fin de facilitar la votacion, yo suprimi
ria esta frase intercalada por mí. 

·mn (~sta forma podría votarse el artículo que 
amplía a un mes la fijacio.lJ (lel tipo del cam
bio que debe tomarse como base para fijar el 
monto de los derechos. 

De esta manera, las operaciones comercia
les tendrán una mayor fijeza, tal como lo re
quieren las necesidades del mercado, que 110 

podria sujetarse a que se introduzcan modi
ficaciones tan continuadas en los precios. 

El señor GUTIERREZ (Presidente).-Igual 
s~presion habria que hacer en el segundo in
CISO. 

El señor IH.ARRAZAVAL ZAt.~ARTU. 
-Yo no sé si habria acuerdo para ampliar a 
un año el plazo de tres meses que he pro
puesto para el despacho forzoso de las merca
. derías depositadas en aduana, porque, a juicio 
do mis honorables colegas, este plazo ¡;,eria 
mui corto i con· ello se perjudicaria gra
vemente al comercio. Si la Cámara lo permite, 
pediria que se estendiese a un año este plazo. 

El señor GUTIEH,REZ (presidente).-Si 
nadie se opone, ~e entenderá por aceptada 
esta modificacion. 

Acordado. 
Talvez convendría que el honorable Dipu

tado ·por Concepcion, que ha retirado su mo
dificacion al inciso 2.°, la reservara para mas 
adelante, pues hai otra disposicion que habla 
de los derechos de esportacion. 

El señor 00NCHA (don Malaquias) . ...::.. No 
tengo inconveniente; pero el artículo puede 
votarse suprimienclo la frase intercacla por mí. 

El señor GG'1'IEHRffiZ (Presidonte).-En
tónces se votará el-inciso 1.0 en esta forilla i 

clespues la inrucacion del honorable señor Ira
rrázaval. 

Rai tambien una indicacion del honora
"?le. señor Palacios para agregar el siguiente 
InCISO: 

"Los derechos de esportacion que paga el 
salitre !Se pagarán en la forma que determina 
el . inciso anterior, esceptuándose lo que sea 
necesario para el servicio del presupuesto 
anual en oro, lo que se pagará en letras sobre 
Lóndres." 

VI señor CON,GHA (don Malaquías).-La 
idea capital de <¡lsta indicacion 0S la misma 
propuesta por mí. 

El señor GUTIERREZ (Presidente).-As.í 
lo veo yo, i por eso siento que no esté presente 
el honorable señor Palacios porque se me 
ocurre que el señor Diputado no habria teni
do inconveniente para retirar sn indicacion. 

El señor P A LAOIOS.-Retiro mi indica
cion,puesto que está comprendida en la del 
honorable Diputado por Ooncepcion. 

El señor GUTIERR,l!.:Z (Presidente).
Queda retirada. 

En votacion. el inciso 1. ° del artículo pro
puesto por el honorable señor Ooncha. 

1<.1 señor SE01-?'ETARIO.-Dice así: 

"Artículo ... Los derechos de internacion i 
almacenaje que actualmente se cobran en oro 
de dieciocho peniques conforme a la lei de 
31 de julio de 1898, se pagarán en lo sucesi
vo al contado, en oro o su equivalente en 
billetes fiscales, con el recargo correspondien
te que fijará cada mes el Presidente de la Re
pública, tomando como base el promedio del 
cambio mternacional en letras a la vista en 
el mes anterior" .. 

El señor GUTlffiRREZ (Presidente).-En 
votacion . 

Fué aprobado el inciso por treinta i tr es vo
tos contra ·veintinueve. 

El señor GUTIF.RREZ (Presidente).- ·En 
votacion el inciso 2.° del mismo artículo pro ... 
puesto por el honorable señor Ooncha: . 

El señor ~E8RE'rARIO.-Dice así: 

"Los derechos de esportacion se pagarán 
en letras a tres dias vista con escepcion hasta 
de un treinta por ciento que se pagarán al 
contado en billetes fiscales con recargo co
rrespondiente que se fijará en la forma que 
determina el inciso anterior". 

El señor ALESSANDRI. - Debo hacer 
presente, ántes de votar esta indicacion, que 
los uerechos no se pagan hoi con letras a 
tres di as vista. 

El s.eñor CONOHA (don Malaquías).-No 
\ 
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tendria inconveniente para retirar el inciso; mercaderías en almacenes de aduana se per
pero como el señor Palacios retiró su indica-· mitirá solo por el período de seis meses, :i des
cion en atencion a que su idea estaba consig- pues del año indicado, se reduce este períúdo 
nada en la mia, necesitaría la vénia riel señor a tres mesel:l, siendo. ambos improrrogables. 
Palacios. Quedan modificados en esta forma los ar-

El señor PALACIOS. -Entónces yo ten- tículos 54, 55 i 56 de la Ordenanza de Adua-
dria que insistir_en mi indicacio.c. nas. 

VARIOS SENORES D1PUTAlJOS.-En- Se deroga el artículo 17 de la leí número 
tónces votemos. 980, de 31 de diciembre de 1897." 

El inciso fué rechazado por cincuenta votos El señor MEEKS.-Mi indicacion tiene es-
contra trece, habiéndose abstenido de votar un te alcance: al declarar de' retiro forzoso las 
señor Diputado. merc~derías depositadas en la Aduana, hacién-

El señor IRARRAZA V AL ZAl\ARTU dos e esta declaracion en un momento dado, 
(Al votar).- Sí, porque me parece que para se tienen que producir perturbaciones mui gra
oficinas salitreras que tienen un ciE'into dos ves en tll cómercio. Por esto yo creo que es 
por ciento de utilidad, no es éste mucho gra- conveniente fijar>- dentro del primer año, un 
vámen; ino hai por qué concederles un plazo plazo de seis meses para movilizar las mer
que viene a ser de siete meses para el pago cadedas, i ademas un segundo período de 
de los derechos: voto que sí. tres meses para las que aun no hayan sido 

El soñor GUTIERREZ (Pl'esidente).-El despachadas. Este es el objeto' de mi indica
inciso 1.<1 de 12. indicacion del señor Iranoá· ciono Así tendrán los comerciantes facilidad 
zaval queda eliminado con la aprobacion del para arreglar sus operaciones dentro de los 
inciso 1.0 de la indicacion dpl señor ,Concha. plazos que en ella se señalan. 

Habría que votar ahora los incisos 2.° i 3.° El señor CONCHA (don Malacglías).-Rue-
separa~amente. _ go al honorable señor Meeks se sirva darnos 

El sElñor IRAi{uAZAVAL ZANAHTU, la intleijencia de su indicacion; yo no la en
-Como 91 inciso 3. ° está relacionado con el in- tiendo. 
ciso 2.°, es indiscutible que los señores Di- iSu Señoría nos propone que acordemos un 
putados qu~ aceptan este último tendrán que plazo de seis meses dentro del año, i ademas 
aceptar el anterior. De aquí que yo ruegue al otro de tres meses~ . 
señor Presidente que se sirva poner en una El señor ECHENIQU 1:<: (don J oaquín).
misma votacion los dos inCisos. Yo creo conveniente dejar a firme el plazo 

El señor GUTTIERREZ (Presidente).- de seis meses. 
Me parece muí justa la observacion de Su Se- El señor IRARRAZA V ALZAÑ AH,TU.-
ñoría. Para este objeto tendríámos que reabrir el 

Se me recuerda en este momento que el debate sobre el artículo 1.0 . 
honorable señor Meeks ha modificado la Sí la .Cámara así lo desea, no seré yo quien 
indicacion del honorable Diputado ~por Angol. me oponga. 

El señor IRAIUtAZAVAL ZANARTU.- El señor GUTIERH,EZ (Presidente).-Nó, 
~No estábamos en votacion, señor J?residente~ señor; vamos a votar la indicacion del señor 

El señor GUTIERREZ (Presidente).-Nó, Meeks tal como esl:á propuesta. _ ' 
señor. Estábamos oyendo a Su ::5eñoría que El señor IRARRAZA VAL ZANARTU.
pedia que se votaran conjuntamente los inci- Me permitiría pedir al señor Meeks, que reti
sos 2.° i 3.° del artículo propuest'o por Su Se- rara su indicacion, porque Su Señoría ,nos 
ñoría. presenta el problema en una forma en que 

El señor PINTO AGUERO.-l,Gómo dice no fué discutido en la Honorable Cámara. 
la indicacion del señor Meeks~ . En obsequio a la brevedad de la votacion 

El señor SECRETARIO.-Dice así: i en el de procurar un acuerdo fácil, yo ro

Reemplazar los dos últimos incisos del ar
tículo propuesto por el señor Irarrázaval Za
ñarlu por el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo ..... Se reemplí,tza el artículo 16 de 
la leí número 980, de 31 de diciembre de 
1897, por el siguiente: 

garía a Su Señoría que retirara su indicacion. 
El señor MEEKS.-Pero si retiro mi indi

cacion quedaría subsistente la situacion ac
tual, porqúe supongo que tambien el señor 
lrarrázaval retiraría la suya. 

r, miéntras tanto, la mayor parte de la Cá· 
mal'a no aceptará las perturbaciones que esta 
.disposícion traería para el c0m~rci9. 

Articulo '0' Durante el término de un año El señorIHARHAZAVAL ZANARTU.-· 
desde la vijencia de esta lei, el depósito de De las palabras de Su Señoría desprendo que 
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no ha oido la modificacion que he ihtrodu- ~ treinta i tres V()tos contra treinta idos, habién 
cido hace un momento a mi indicacion i queídose abstenido de votar W1 SeilO' niputadu 
tiende precisamente a evitrx toda perturbacion ~ t:il señor COK ::1IEXDH;Z (al votai).-Nó, 
perjudicial al comercio. tomando en cuen'~t'c la nota del Superinten 
. La he propuesto po. insmuacion de vari9s dent.e de Ac1ulluas, clesfavoI"able a la idea. 
señores Diputodos miembros de iodos los El f;clior GL'l..T¡~HH.EZ Wresidente).- -Con-
partidos de esta Cámara i consiste en qne tinúa la (h,,;c:'\-ioll c1pl artículo 2.° 
esta disposicion no comenzará a rejir sino un ljl selior SECl~ETAHIO.-Dice así: 
año despues de promulgada la presente leí. ".A.rt. 2.° La Oficina de Emision emitirá 

En esta forma no se producirá ninguna ele billetes fiscales de curso legal en cambio de 
las 'Perturbaciones que Su Señorí,a con justi- oro sellado o en bonos, depositado en la Casa 
cia, seLtala para el caso de que la disposicion de MOlle da de Santiago, o en la Tesorería 
entrara a rejir inmediatamente. Fiscal de Clúlf\ en Lóndres, a razon de un 

Por eso, yo rogaria a Su Señoría nueva- peso por cada dieciocho peniques. Estos de-
mente que retirara su indicacion. o pósitos no ganarán interes para los depositan-

El señor MEEKS.-Pero con la indicacion tes, ni podrán retirarse sino des pues de trein
que Su Señoría propone resultaria que todas ta dias de aviso dado a la Oficina de Emi: 
las mercaderías....... . sion". 

El señor ALESSANDRI.-Estamos en vo- ElseñórSUBli~ROASEAUX·(donAntonio). 
tacion. señor Pre~idente. -Al terminar una de las sesiones anteriores e 

El señor GU'rrEB,REZ (Presidente). - manifesté a la Honorable Oámara que iba a 
En votacion la indicacion del honorable Di- ocuparme en contpstar las observaciones he
putada señor Meeks. chas por el honorable Diputado por Angol a 

Votáda la indicacion del se'i1,or Meeks 1'esul- este artículo segundo, que, como se sabe, crea 
tó reehazada por cincuenta i cuatro votos con- una Caja de Emision garantida por oro se-
tra diez, absteniéndose de votar dos señores lIado o en barras. . 
Diputados. Su Seña da combatió la creacion de la rde-

1 urante la votacion: rida Caja atacando, no k'), idea misma de es-
El señor OONCHA (don lHalaquías).-Yo tablece.rla sino mas bien la idea de que esta 

no entiendo la indícacion que se vota; desea- Caja fuera a aceptar como única garantía el 
ria que se :me esplicara por álguien. oro sellado o en barras. 

El señor GUTIERREZ (Presidente).-Se- - Decia el honorable Diputado por Angol 
ria reabrir el debate, señor Diputado. que, a su juicio, no habia por qué rechazar 

El.;;eñor CONCHA (don Malaquías).-¿,Icó- otras garantías que Su Señoría estimaba tan 
mo voto cntónces'? suficientes como la del oro, tales como, por 

El señor ALESSANDRI.-A bc:;téngase: ejemplo, las letras hipotecarias. 
Il~l señor CONCHA (don Malaquías).-V 0- A mi juicio, señor Presidente, el oro no es 

taré que nó. - . solo la mejor garantía dt. una Caja de Ernisíon 
El señor GUTIERREZ {Presidente).-Se sino que es la única ~arantía que debe acep

va a votar ahora la indicacion del señor Ira- tarse, i esto por dos órdenes de razones que 
rrázaval Zañartu. emanan de la naturaleza misma de nuestra 

El señor CONCHA (don Malaquías).-Po- moneda de papel, consideráda en el carácter 
dria darse por aprobada, señor Presidente. de moneda i en el de pagaré del Estad::>. 

VARIOS SE:NORE:<) DIPUTADOS.--N ó, Ambas Órdenes de razones nos llevan a la 
señor; que se vote. misma conclusion, es decir, que no puede 

El señor GUTIERREZ (presidente).-En aceptarss como garantía para las emisiones 
votacion. otra que la de oro, tal como viene establecida 

Se votarán como uno solo los dos incisos en el proyecto de la Comisiono 
propuestos por el honorable Diputado por El honorable Diputado por Angol está de 
Angol. acuerdo conmigo, i con casi todos mis hono-

El señor SECRETARIO.-Dicen as:í: rables colegas, en que es indi6pensable poner 
"Para este efecto todas las mercaderías se cierto límite a la Oaja de Emision a fin de 

considerarán de despacho forzoso, escepto las que no pued.a abusarse de ella. 
de tránsito. Su Señoría ha encontrado esta limitacion 

Esta disposicion comenv.ará a R'ejir un año en los intereses de las letra3 hipotecarias que 
despues 'de promulgada la presente leí". deberian dal'sf:J como garantía de la Emision. 

Puesta en votaeion la indicacion del señoT ~l honorable Diputado ha dicho que las 
Irarrázaval Zatiartu, resultó aprobada po¡' personas que tengan letras hipotecarias del 

1; 
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seis por ciento llevarán estas letrras a la Caja canje de oro por billetes de la Caja,es cuan

para obtener en cambio billetes, solo en el do el cambio esté a la par o al rededor de 

caso de que pudieran ganar con éstos un in- la par. 

teres superior al seis por ciento, que es el que 'renemos, por consiguiente, seguridad de 

perderían al hacer el depósito de estas letras que esta Cja no funcionará sino en estos 

en la Casa de Emision, i en esta pé:'dida de casos. 

intereses estimaba Bu Señoría qne se encono Luego nc' hai peligro de que se juegue a 

traba la limitacion Oftra él ei'.¡:eL:iCJ de este las Ami5ionf:¡ o de que éstas sean excF'sivas; Ji 

derecho. c' esto J' J se cmsigue sino mediante la garantía 

Estoi de aC';lCl'do con bU ;:-;eñud¡¡" como ya tlll m'o. 

lo he manifestado, en que es indispens,:¡,ble De esta manera no hai peligro de que las 

poner límite al ejercicio de este derecho -le emisioJ;les de papel contribuyan a su depre

solicitar billetes de la Caja de Emision; pero ciacion; pues no hai posibilidad de que la 

en estas cuestiones es necesario no perder de Oaja funcione estan.do IDas bajo el cambio 

vista el objeto primordial que debemos con- de la par. 

siderar tratándose de problemas monetarios. 1 si en alguna ocasion se produjese alguna 

A nuestro peso de papel le hemos asignado depreciacion en el billete a oausa de su abun

un valor con relacion a la moneda de 01'0 de dancia, inmediatamente se restableceria el 

aceptacion universal. Ese valor ha sido fijado e9,uilibrio mediante la paralizacion de las emi. 

en dieciocho peniques. . SlOues. 

Ahora bien, todas las medidas que se tomen Como estas cosas son mui claras no ID!;) 

tendentes a aumentar el circulante, a remediar parece .que haya necesidad de insistir mad 

la escasez que de éllte puede producirse en el en ellas. 

mercado, deben tener en vista principalmente La otra razon en que me fundo, para creer 

este objetivo: el de mantener constantemente que no se puede aceptar otra garantía que el 

d valor de nuestro peso a la altura del valor oro en cambio del billete que se emitirá, es la. 

de dieciocho peniques. de que el Estado es quien está obligado a res-

A mi juicio, la única garantía que fomen- ponder por el valor del billete, de manera que 

tará el desarrollo de la Caja de Emisiou, es un peso papel equivalga a ~m peso de cJieciú. 

la del oro; i ésta tambien la que mantendrá cho peniques. 

la relacion entre el peso papel ~el peso de El señor GUTIEIUtEZ (Presidente).-Su-

oro. plica a los señores Diputados que se sirvan, 

La aceptacion de cualquiera otra garantía, hacer silencio para oir el interesan.te discursQ,. 

como las letras, aunque buena, tiene el grave que está pronunciando el honorR'ble Diputado 

inconveniente de no mantener inalterable esta por Concepcion. 

relacion entre el peso papel i el peso oro de El señor SUBERCASEAUX (don Anto-

dieciocho peniques.' nio).-De lo interesante talvez no haya mu-

Como hemos perdido en esta discusion de- cho ... 

masiado tiempo, me limitaré a enunciar con El señor ALESS,\NDRI.-Parece que el 

brevedad mis ideas; i con este objeto, voi a honorable Presidente se ha dirijido a mí 

decir a la Honorable Cámara por' qué al cuando en realidad no he perdidó un solo 

aceptar esta única garantía no me aparto del concepto al honorable Diput;;tdo. 

objetivo que se debe de tener en vista. El señor GUTIERREZ (Pre¡:¡idente).-No 

Todos estamos de acuerdo en que el único me he referido a nadie detel'minadamente. 

caso en que ha de funcionar la Caja de Emi- He reclamado nn poco de silencio para oir al 

siun es cuando pI cambio esté a la par o mui honorable Diputado. 

cerca de la par; porque estando el cambio El señor SUBEHCASEAUX (don Anto

bajo a doce peniques como ahora, no habrá nio).-Decia, que el Estado, al emitir billetes, 

aliciente pata ninguna persona en llevar a hd se hace responsable del valor que represen

Caja, por ejemplo, un millon de pesos 01'0 en (tan. 

cambio de una cantidad igual de billete a ra-¡ En el caso de que el Estado haga una 

zon de dieciocho peniques por peso, pues ¡ emision porque se encuentra en una situac·ion 

vendic10 este oro en el comercio obtendrá un aflictiva o por cualquier otro motivo, no veo 

cuarenta por ciento de utilidad; yo la necesidad de~xijirle una garantía para 

De manera que seria una operacion ruino- el público. No soi de los que creen que un 

sa, el depósito de esta suma en la Caja de bmete emitido por el Estado vale en razon de 

Emision, si el cambio eatuvieS6 a este tipo. su garantía. 

tJUO~Q, ~l í!v-iflQ ~e¡p\o on qM r.o~vi0ni'1 ¡i¡J; :r, 8Y\ !'ll, OOf)(} M~u&'l ~Q AA ~,l\'f},tn; (h~ ft~C!)¡~ U:M] 
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Caja de Conversíon con el objeto de sen-ilr las ciocho ¡peniques por cada peso oro, i yo he necesidades del Estado, sino de sernr los recibido en esa misma forma. intereses ._del público. Se tmta de crealr una Si le presto a un particular cualquiera una institucion destinada a dar a los particulares, suma de dinero, no me cuido de averiguar al público, un medio fácil de aumentar las cuál es el tipo del cambio del dia en que haemisiones cuando los negocios así lo exijan. ~ go el préstamo. Ouando los particulares o los bancos goliciten ~ A la vúelta de algun tiempo esta persona una emision, el Estado les obligará a gaX'an- me paga; yo recibo el dinero sin fijarme tamtirla con oro en lingotes o amonedado a poco en el tipo del cambio del día del pago. razon de dieciocho peniques por peso. Esta Recibo este millon de pesos, lo llevo a la es la garantía única que puede estipularse a Caja de Conversion i rescato el primer mifin de que pueda haber absoluta seguridad llon de pesos. El Estado en esta segunda en que el rescate del billete se hará. operacion me recibe el millon, en las mismas La garantía de letras o bonos hipotecarios condicio~e~ en que yo se l~ r~cibí; . tiene graves inconvenientes, porque, a pesar. YO,reClbl por ca~a peso, dIeCIOCho pemques de tener valor, no podria con ellos el Estado 1 ~l ~ stado m~ recIbe cada p~so.a razon de pagar, en un momentQ dado, el billete que ha¡dieclOcho 'pemq~es. Por consIgUIente, no he emitido. Para ello habria necesidad de con- ganado m perdIdo .na~a. Me e:r:ttregaron· por vertir estos bonos en moneda de oro de rue- cada peso oro de dIeCIOcho pemques l'n peso ciocho peniques i llegado el caso de una~ pfl:pel. ~ me recibieron ,en la misma proporcion conversion bien pudiera, sucedor que no huJID.l dmero. ' .' biera en el mercado compradores de esos ne mru;tera que no. gano III p16rdo con el . bonos hipotecarios i entónces no podria ve- alza o, baJa .del cambIo. ,. rificarse el rescate de los billetes. f,Cual sena entónces el umco caso en que , el honorable señor Irarrázaval tendria razon~ Estas son las razones que me confirman Seria, por ejemplo, en el caso de que yo fuera . en la opinion de que no solo el oro es la a operar, no ya con el millon de pesos que mejor garantía de las emisiones de papel si~ me habrian prestado, sino con el dinero en no de que es la única garanítía a que podeo oro que yo tuviera en mi poder para poder mos a'cojernoso . 1 '11 diE recoJer aque mI on i evolverlo a ~stado. 1 Uno de los argumentos que hacia el hono- Supongamos que despues de esta operao rabIe ;Diputado por Angol en contra de la cion, des pues de habAr recibido el millon, hagarantia del oro, era que los capitalistas po- berlo colocado en el mercado, i habiendo de'oian, a su juicio, jugar a la alza i a la baja jado el otro millÓn en la Caja de Conversion, con el tipo del cambio. . pudiera yo disponer todavía de otro millon As! podia un particular solicitar fa emision de pesos oro, i con éste quisiera rescatar el de una cantidad de billetes, un millon de primero para venderlo en plaza, t.n este caso pesos, por ejemplo, para lo cual tendrian me interesaria a mí venderlo con el mayor que depositar en la Caja de EmislOn un . 'b1' . millon de pesos oro de ISd. que. sustraerian premIO pOSI él 1 estana vivamente interesa-l' do en el alza del oro, porque podria yo resde la circu1acioD, orijinando la baja del cam- catar el millon que andaba en cÍ.rculacion con bio. un descuento de treinta, cuarenta o cincuenta Los especuladores aprovecharían el roo- por ciento. 
mento en que el ~ambio estuviera bajo pa- Habria realizádo una utilidad, habria hecho ra hacer el rescate del billete, pues miéntras un verdadero negocio. Pero no es oro todú mas bajo estaba el cambio mas ganarian lo que lreluce. Tódo lo que habria podido gacon la conversion del billete. nar en esta operacion lo habría perdido en la A este respecto incurre en· un errOlr Su otra. 
Señoría proviniente de no haber profun- Rescatando el oro que había depositado en diz~do bastante en el estudio de estas ope- la Oaja de Conversion, me habria desprenillramones. do de otra cantidad que habría colocado con Supongamos que yo vaya a la, Caja a premÍlo en el mercado. Pero miéntras tanto, depositar un minon de pesos oro en cam- el otro roillon de pesos que el Estado me habio del cual me entregarán un millo n de bria dado, í que yo tenia en préstamo, se hapesos billetes. bria depreciadc\ en igual cantidad a la que ?,Qué haria con esta suma~ La coloca,r-Ía en habia ganado ántes. , préstamo a inleres, por ejemploo De este modo entónces lo que yo ganaba ;Ji:l Estado me ha óntregado al tipo de di&> al compr&orr el billete; lo perdia en 0! millo!!: 
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de pesos que quedaba funcion:lndo en el mer- luciones adoptadas, me encuentro escusado de 
cado. rebatir el discurso del señor Subercaseaux, 

No se ve, por lo tanto, que haya ventaja que he oido con mucha atenciún. 
alguna al hacer esta operacion. Llegará el momento de hacerlo. 

Otra observacion que ha merec.ido la Caja Dice el artículo 2.0 en su último inciso: 
es la de la restriccir)ll de circnlante que habria "Los certificados serán endosables única-
de producirse cuando estuviera próxima la mente para el efecto de rescatar el oro Jepo-
fecha de la conversion metálica. . sitado". 

Supongamos que la Oaja estuviera en fu n- Aplaudo el espíritu de este inciso, qUA p~r-
ciones, i hubieran salido de ella cincuenta mi- sigue evitar la especulacion; pero me permIto 
Hones de pesos. Ouando estuviera próxima la observar que este propósito no 16 obtiene. 
fecha de la conversíon del papel, las perso- Porque bastaria para hacer comerciable estA 
nas que hubieran hecho estos depósitos ten- certificado un endoso en blanco, que se 11e
drian necesidad de retirarlos para ir a can- naria en el momento de ?o~rar el deposit~. 
jearlos a la Oasa de Moneda. De esta manera Parec~, pues, 9ue este mClSO salvara la dl
se' produciria una rcstriccion en el. mercado. ficuHad 1 en. realIdad s~lo la elude: 

. . . . . T. .' Propond:la que se .dlJera "el cel'tlfic~do será 
En Cledo modo esto es efectIvo, pelo tiene ~ personal f) mtransfenble". 

que s¡;J.ceder ~n todos los mercado",. cuando ¡ 1'~1 señor GUTIE lütF,Z (Presidente). -La 
se e~tá en vlspera~ de una C:onverslOn ...... < pl'oposicion de Su Señoría se refiere al' artí .. 
f?-nClone o no funclOne la OaJa de Uonver- ~ cUlO 3. 0 . 

slOn.. . . . 'B~l sellor IRARRAZA V AL ZAR ARTU.-
El partl~ular qu~ ha reCIbldo .un ~llIl1on ele Oom') siempre, tiene Su Señoría r,azon. 

peso~ en bIlletes, tIene qu.e recoJer esta .suma ~~l señor GOMEZ GAHCIA.-¿,Pol' qlié no 
a la epoca de .la OonversIO~ para resca~ar e~ I prurrogaríamos la sesion ~ 
oro que ha deJado en la OaJa en garantla. ¡ El sellor GUTIERREZ (Presidente).-Si 

Per.o, como e~ natural, una vez ~ue haya ¡ no hai incon ,Teniente, se prorrogará la sesion 
Gbtemdo su capItal ~n ?r0 lo lanza!:a al mer-) por media hora. 
cado,'porque no sena nmgun negocIO mante-I El señor SUAREZ MUJIOA.-Nó, señor. 
nerlo g~ardado en su po~er. . . . r 1 señor GUTIERK.EZ (Presidente).-3e 
. Habr~, en consec~enCla, re:~~nccl~f1 de la (me hace presente que tal vez puede haber-' 

-ClrculaclOn _de papel, pero cnculala en su acuerdo para prorrogar por un cuarto de hora 
reemplazo oro sell~d~. . la sesion. 

Estas son las prmClpales obse:vaClone's en Consulto a la Cámara e.o. este sentido. 
co~tra de la OaJa. de CcnversIOn, qne he El señor P ALA.O I 08,-Yo pido la palabra. 
creldo del caso contestar. El señor BARROS ERRAZURIZ.-Pro-

Oomo han trascurrido tantos mas, i han longuemos la sesion hast?> que ter~ine el se
pasado, en el interregno, tantas cosas nuevas, ñor Palacios. 
no seria estraño que hubiera olvidado alguna VARI08 SEÑORES DIPUTADOS.-Por 
o algunas objeciones de importancia que se un cuarto de hora. 
hubieran hecho contra esta idea. El señor SUAREZ MUJIOA..-Para cerrar 

Oreo que se debe establecer la Oaja de el debate, despues, así no tengo inconve
Oonversion solo contra oro porque ésta será niente. 
la única manera de limitar -la emision i de que El señor ALES8ANDRI-Si, señor. 
el Estado esté 'en todo momento garantido El señor L~~TELIER- N6, señor. 
del peligro de encontrarse sin tener como res": El señor GUTIERREZ (Presidente).-Se 
ponder en todo o en parte del valor del pa- levanta la sesion. 
pel circulante. /Se levantó la .'Iesion. 

El señor IRARRAZA. V AL ZAÑARTU.--
Oomprenderá la Cámara que en el estado eH M. E. CERDA, 
q'te se encuentra el debate i dadas las reso- Jefe de la Redacclon. 

'd' 


